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PREÁMBULO 

I 

 

Tras la declaración por la Organización Mundial de la Salud de la pandemia internacional 
provocada por la COVID-19 el pasado 11 de marzo y la rápida propagación de esta enfermedad, 
tanto en el ámbito nacional como internacional, los Estados miembros de la Unión Europea 
adoptaron con rapidez medidas coordinadas de emergencia para proteger la salud de la ciudadanía 
y evitar el colapso de la economía. 
 
Estas medidas destinadas a actuar sobre los factores que inciden en la propagación, y que se 
están extendiendo en el tiempo como consecuencia de la segunda ola de la pandemia, están 
teniendo un drástico impacto económico y social en el conjunto de los países de la Unión Europea, 
motivando la necesidad de reaccionar de forma rápida y de adoptar medidas urgentes y 
contundentes con el objetivo de amortiguar el impacto de esta crisis sin precedentes, e impulsar la 
pronta recuperación económica, sentando las bases del crecimiento de las próximas décadas. 
 
El Consejo Europeo del pasado 21 de julio de 2020, consciente de la necesidad en este momento 
histórico de un esfuerzo sin precedentes y de un planteamiento innovador que impulsen la 
convergencia, la resiliencia y la transformación en la Unión Europea, acordó un paquete de 
medidas de gran alcance. 
 
Estas medidas aúnan el futuro marco financiero plurianual (MFP) para 2021-2027 reforzado y la 
puesta en marcha de un Instrumento Europeo de Recuperación («Next Generation EU») por valor 
de 750 000 millones de euros en precios constantes del año 2018. 
 
Este Instrumento Europeo de Recuperación, que implicará para España unos 140 000 millones de 
euros en forma de transferencias y préstamos para el periodo 2021-26, se basa en tres pilares: 
 
1) La adopción de instrumentos para apoyar los esfuerzos de los Estados miembros por 
recuperarse, reparar los daños y salir reforzados de la crisis 
 
2) La adopción de medidas para impulsar la inversión privada y apoyar a las empresas en 
dificultades  
 



  

 

 

 
2 

 3) El refuerzo de los programas clave de la Unión Europea para extraer las enseñanzas de la crisis, 
hacer que el mercado único sea más fuerte y resiliente y acelerar la doble transición ecológica y 
digital. 
 
La movilización de un volumen tan importante de recursos abre una oportunidad extraordinaria 
para nuestro país, comparable a los procesos de transformación económica producidos a raíz de 
la incorporación a las Comunidades Europeas en los años 80 o la creación del Fondo de Cohesión 
europeo en mitad de los 90.  
 
La rápida absorción de este volumen de recursos acelerará la recuperación del nivel de empleo y 
actividad económica y también resultará clave para la transformación del modelo económico 
español, para que esa recuperación sea verde, digital, inclusiva y social.  
 
Se pondrán en marcha inversiones, transformaciones y reformas estructurales dirigidas a la 
transición hacia una economía y sociedad climáticamente neutras, sostenibles, circulares, 
respetuosas con los límites impuestos por el medio natural y eficientes en el uso de recursos. 
Asimismo, se desplegará la agenda España Digital 2025 con el fin de impulsar la conectividad y la 
ciberseguridad, la digitalización de la administración y del tejido productivo, las competencias 
digitales del conjunto de la sociedad y la innovación disruptiva en el ámbito de la inteligencia 
artificial. Además, se impulsará la educación y la formación profesional, la ciencia y la innovación, 
la economía de los cuidados, el sistema de salud pública y la modernización de los sectores 
tractores para lograr un crecimiento futuro más sostenible e inclusivo, con una economía más 
productiva, una sociedad más cohesionada y un progreso basado en la protección de los valores 
constitucionales y los derechos individuales y colectivos de todos los ciudadanos. 
 
La envergadura de estos retos y el marco temporal para su desarrollo requieren del concurso de 
las instituciones y administraciones públicas, y plantean la necesidad de adoptar medidas urgentes 
encaminadas a articular un modelo de gobernanza para la selección, seguimiento, evaluación y 
coordinación de los distintos proyectos y programas de inversión, y reformas normativas de 
carácter horizontal que permitan una mejora de la agilidad en la puesta en marcha de los proyectos, 
una simplificación de los procedimientos manteniendo las garantías y controles que exige el marco 
normativo comunitario, y una mayor eficiencia en el gasto público.  
 
Los proyectos que constituyen el Plan de Recuperación Transformación y Resiliencia, permitirán 
la realización de reformas estructurales los próximos años, mediante cambios normativos e 
inversiones, y, por lo tanto, permitirán un cambio del modelo productivo para la recuperación de la 
economía tras la pandemia causada por la COVID 19 y además una transformación hacia una 
estructura más resiliente que permita que nuestro modelo sepa enfrentar con éxito otras crisis o 
desafíos en el futuro. 
 
El contexto de la negociación europea y el papel de las instituciones europeas al respecto del 
Instrumento Europeo de Recuperación han perfilado la necesidad de que los estados miembros 
realicen proyectos de país. Para el desarrollo de estos planes será necesaria la colaboración de 
todos los actores, públicos y también privados por lo que la participación y la gobernanza multinivel 
será necesaria. 
 
No obstante, lo anterior, será evidente el papel protagonista de las administraciones públicas para 
el impulso, seguimiento y control de los proyectos del Plan, y para la necesaria absorción de los 
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 fondos europeos Instrumento Europeo de Recuperación. Esta absorción será el reflejo del éxito de 
la ejecución del plan con las correspondientes transferencias de ingresos al presupuesto nacional. 
Pero además, la absorción de fondos plantea un verdadero reto país para todos los actores 
implicados puesto que, la capacidad de España para diseñar proyectos elegibles, llevarlos a cabo, 
desarrollarlos alcanzando los hitos y objetivos establecidos para generar impactos estructurales y 
canalizar inversiones al mismo tiempo que se protegen los intereses financieros del país y de la 
Unión Europea es un desafío clave sobre todo considerando el importe de las inversiones y el breve 
periodo de tiempo establecido para la ejecución. 
 
Las administraciones públicas españolas, y en especial la administración general del estado deben 
jugar un papel clave, ágil, eficaz y eficiente para el éxito de la ejecución y además para el control y 
la salvaguarda necesarios que permitan justificar fehacientemente la solicitud de reembolsos y la 
absorción de los fondos, lo que hace preciso revisar los obstáculos y cuellos de botella existentes 
en la normativa y en los procedimientos e instrumentos de gestión pública y, una vez analizados, 
es preciso acometer reformas que permitan contar con una administración moderna y ágil capaz 
de responder al desafío que la ejecución de proyectos vinculados a los fondos del Instrumento 
Europeo de Recuperación plantean.  
 
 
Resulta preciso abordar una reforma estructural que modernice los procedimientos de ejecución 
presupuestaria, flexibilice los mecanismos de planificación, permita un buen seguimiento y una 
auditoría eficiente y única de los proyectos, tenga una aproximación plurianual coherente con la 
naturaleza de los proyectos de inversión, contemple el desarrollo de proyectos de carácter 
transnacional o de interés europeo y prevea nuevos mecanismos, como los Proyectos Estratégicos 
para la Recuperación y la Transformación Económica (PERTE) para favorecer la colaboración 
público-privada en el ámbito de la ejecución de políticas públicas. 
 
 

II 
 
En el Título I, de disposiciones generales, se recogen, en primer lugar, una exposición de los 
principios de gestión, complementarios a los principios generales de actuación, funcionamiento e 
intervención de las Administraciones Públicas, enfocados a la consecución de una implementación 
eficaz y a la consecución de objetivos vinculados a los proyectos asignados en el marco del Plan 
de Recuperación, Transformación y Resiliencia, destacando por la importancia que van a tener en 
la absorción de los fondos los principios de planificación estratégica y gestión por objetivos, y los 
principios de agilidad, celeridad, simplicidad y claridad en los procedimientos, procesos y ejecución 
de tareas. 
 
En este título también se incorporan una relación de directrices de gestión y de directrices de 
coordinación, que se encuentran enfocadas en lograr la generación de sinergias entre los órganos 
administrativos que se van a encargar de la gestión de los fondos, favoreciendo mecanismos 
innovadores como los equipos multidisciplinares, los foros técnicos y los grupos de trabajo, 
maximizar las disponibilidades en materia de recursos, impulsar la utilización de las nuevas 
tecnologías de la información en la gestión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, 
y, finalmente, dotar de capacidades a la Administración para evaluar las acciones desarrolladas, 
identificar las desviaciones y adoptar correcciones.  
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III 

 
En el Título II se recogen una serie de medidas de ámbito general para conseguir una 
Administración Pública que cuente con instrumentos del siglo XXI para que poder cumplir sus 
funciones de un modo eficaz, estratégico y basado en el cumplimiento de objetivos para el mejor 
servicio público a los ciudadanos. 
 
En este sentido, resulta relevante la recuperación de la figura de las agencias estatales como 
organismo público, permitiendo reintroducir en la administración pública una fórmula organizativa 
dotada de un mayor nivel de autonomía y de flexibilidad en la gestión, que cuenta con mecanismos 
de control de la eficacia, y que promueve una cultura de responsabilización por resultados. Un 
modelo que cuenta con un enfoque organizativo y funcional y con una filosofía subyacente de 
gestión dirigida al cumplimiento de objetivos que previamente hayan sido fijados de forma concreta 
y evaluable. 
 
La experiencia de los últimos años, tras su supresión formal por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, ha mostrado la dificultad que ha implicado reconducir el 
modelo organizativo de las agencias hacia otros organismos públicos, hasta el punto de que siguen 
existiendo agencias estatales a pesar de su falta de previsión en un instrumento legal. Por otro 
lado, no se puede obviar la importancia que supone para la administración pública poder contar 
con un instrumento de estas características, por su capacidad para adecuarse a determinados 
entornos de gestión con mayores niveles de eficacia y de eficiencia, y de prestación de servicios 
con un alto nivel de calidad. 
 
 

IV 
 
El segundo capítulo del Título II está dedicado a la simplificación de la tramitación de convenios 
administrativos, con desarrollo en la disposición final segunda, que recoge las modificaciones 
operadas en la Ley 40/2015 de 1 de octubre. 
 
La sistematización del marco legal y la tipología de los convenios administrativos en la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, supuso la incorporación de un exceso 
trámites preceptivos que han condicionado su eficacia y limitado su utilización como instrumento 
para articular la colaboración entre las Administraciones Públicas, los organismos públicos y 
entidades de derecho público vinculados o dependientes, y los sujetos de derecho privado. 
 
Una de las ventajas que puede implicar la utilización de los convenios en la gestión del Instrumento 
Europeo de Recuperación es la de permitir que las actuaciones que requiera el cumplimiento de 
los fines de interés general puedan articularse a través de entidades que colaboren con la 
administración, cuyos procedimientos son mucho más ágiles. 
 
En la reforma planteada de su régimen jurídico se ha buscado dotar a su tramitación de una mayor 
agilidad, eliminando aquellas diligencias que no suponen una merma de los mecanismos de control 
de los convenios, singularmente las autorizaciones por el Consejo de Ministros, se han reducido 
los plazos para la emisión de aquellos informes que resulten preceptivos, y se ha determinado su 
eficacia desde la prestación del consentimiento de las partes, sin perjuicio de su posterior y 
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 necesaria inscripción en el Registro de Convenios del Sector Público Estatal, y de su publicación 
urgente el «Boletín Oficial del Estado». 
 
Se permite la tramitación anticipada de los expedientes de convenios que vayan a ejecutarse en el 
ejercicio siguiente u otros posteriores, pudiendo llegar hasta la fase de formalización, siempre que 
el pago se demore hasta el ejercicio siguiente. 
 
Se prevé también la posibilidad de percibir anticipos por las operaciones preparatorias que resulten 
necesarias para realizar las actuaciones financiadas, hasta el límite del cincuenta por ciento de la 
cantidad total a percibir. 
 
Finalmente, se ha alargado la duración máxima de los convenios administrativos, para adaptarla a 
las necesidades temporales que implican los proyectos del Instrumento Europeo de Recuperación. 
 
 

V 
 
En el capítulo III del Título II se recoge una nueva figura de colaboración público privada: los 
Proyectos Estratégicos para la Recuperación y Transformación Económica (“PERTE”). Dado el 
efecto multiplicador que implica en la economía una movilización de recursos de esta dimensión, 
la colaboración público-privada será clave para la ejecución de los distintos proyectos tractores 
contemplados en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, siendo necesario adaptar 
el marco normativo de los instrumentos de la colaboración público-privada a fórmulas que, 
manteniendo los controles y exigencias comunitarias, permitan fórmulas más flexibles y adaptativas 
a los requerimientos de los proyectos financiables con el Instrumento Europeo de Recuperación. 
 
Se crea una nueva figura, la de los Proyectos Estratégicos para la Recuperación y Transformación 
Económica regulados en el Título II de este real decreto-ley. Esta figura se crea con vocación de 
permanencia, para incluir en nuestro ordenamiento nuevos instrumentos de colaboración público 
privada que permitan una gestión ágil, si bien, resulta especialmente interesante su aplicación en 
el ámbito el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia de la Economía Española ya que 
con ella  se pretende reforzar a aquellos proyectos incluidos en el mismo que contribuyan 
claramente al crecimiento económico, al empleo y a la competitividad de nuestro país, corrigiendo 
el fallo de mercado de infra-inversión cuando las iniciativas privadas no se materializan debido a 
los riesgos significativos y a la necesaria colaboración público-privada que entrañan este tipo de 
proyectos.  
 
Se trata de proyectos de carácter estratégico, con un importante potencial de arrastre para el resto 
de la economía, y que exigen la colaboración entre administraciones, empresas y centros de 
investigación para conseguir que escalen sus operaciones en nuestro país. 
 
Esta categoría, que trata de reflejar a nivel nacional a los proyectos importantes de interés común 
europeo, englobará a proyectos tractores con un impacto transformador estructural sobre sectores 
estratégicos o con fases de investigación e innovación disruptivas y ambiciosas, más allá del estado 
de la técnica en el sector, seguidas de un primer despliegue industrial. La magnitud de los riesgos 
asociados a estos proyectos, y la necesidad de colaboración a distintos niveles para la canalización 
de fondos y la creación de sinergias, reclama una figura diferenciada para proceder a su apoyo y 
permitirles escalar sus operaciones.  
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VI 

 
El Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia es un proyecto de país, que requiere de la 
implicación de todos los agentes económicos y sociales, de todos los niveles de gobierno y del 
conjunto de los recursos de la administración pública. La urgencia derivada de la situación actual 
y la eficacia del Plan dependerá de contar con instrumentos de ejecución y control ágiles, así como 
de una gobernanza que garantice la transparencia, la coherencia de las actuaciones y su 
continuidad en el tiempo.  

Por ello, se han creado cinco nuevos órganos de gobernanza que garantizan un proceso 
participativo para incorporar las propuestas de los principales agentes económicos, sociales y 
políticos y los necesarios mecanismos de coordinación con los distintos niveles de administración.  

1. Se creará una Comisión para la Recuperación, Transformación y Resiliencia que presidirá el 
Presidente del Gobierno y en la que participarán los Ministros de las áreas de gobierno con mayor 
vinculación con la ejecución del Instrumento Europeo de Recuperación.  
 
Esta Comisión estará vinculada a la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos, 
con el fin de crear sinergias y coherencia entre la formulación de la política económica y la 
implementación del Plan.  
 
2. Asimismo, para facilitar la eficacia de este instrumento de gobernanza, se creará un Comité 
Técnico, que dará soporte técnico y legal a la Comisión Ministerial, para recoger toda la inteligencia 
y capacidades disponibles en la Administración General del Estado al servicio de la recuperación, 
la transformación y la resiliencia. 
 
3. Se constituirá una Unidad de Seguimiento del Plan de Recuperación en la Presidencia del 
Gobierno. Esta Unidad, que proporcionará información continua al Presidente del Gobierno, 
realizará un seguimiento político y estratégico del Plan para impulsar que todos los actores trabajen 
para una absorción eficaz de los fondos europeos y un uso completo de los mismos, en coherencia 
con las reformas estructurales que sustentan.  
 
4. La colaboración entre el gobierno y el resto de los actores implicados en la ejecución del Plan 
será fluida y regular. Para ello se crearán o activarán foros y consejos consultivos de alto nivel en 
los principales sectores implicados en el plan. Dichos foros servirán de espacios de debate, 
información, asesoramiento y seguimiento de los programas y proyectos en los que participarán 
los departamentos ministeriales al más alto nivel, junto a representantes del sector privado, agentes 
sociales, colectivos y sociedad civil.   
 
5. Se reactivará la Conferencia Sectorial de Fondos Europeos, con las comunidades y ciudades 
autónomas, que liderará la ministra de Hacienda, con el objetivo de canalizar la gobernanza 
multinivel territorial propia del sistema español de estado de las autonomías y establecer 
mecanismos y vías de cooperación y coordinación en la implementación del Plan. 
 
España es un país muy descentralizado en el que las Comunidades Autónomas tienen amplias 
competencias en áreas clave de ejecución del Plan de Recuperación, tales como vivienda, 
educación, políticas sociales, políticas activas de empleo, medioambiente. En estas áreas, las 
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 CC.AA. tendrán un papel determinante en la ejecución directa de los proyectos y programas. Para 
eso, se acordarán Convenios Marco entre los Ministerios implicados y las CC.AA.  
 
Además, la implementación del Plan y los mecanismos del Instrumento Europeo de Recuperación 
se incluirá en los debates habituales de las próximas conferencias de presidentes autonómicos. En 
este proceso de gobernanza participarán también las entidades locales. 
 
6. De cara a la ejecución del Plan se reforzarán las capacidades humanas, materiales y 
organizativas del centro directivo competente del Ministerio de Hacienda (actualmente Dirección 
de Fondos Europeos), a través de una estructura adecuada y con la adopción de las medidas 
administrativas necesarias. Esta estructura será designada como Autoridad de Gestión 
responsable ante las instituciones europeas de cara a la rendición de cuentas y el control de los 
mecanismos del Instrumento Europeo de Recuperación.  
 
En la misma línea, se fortalecerán aquellos centros directivos responsables del grueso de la 
ejecución/gestión de fondos y se activarán al máximo las entidades u organismos públicos con 
capacidad de ejecución ágil y eficiente, notablemente los llamados medios propios de la 
administración, todo ello con el fin de corregir los “cuellos de botella” operativos. Se llevarán a cabo 
procesos de formación en licitaciones públicas entre funcionarios. 
 
 

VII 
 
Las Administraciones públicas, al igual que han venido haciendo durante toda la etapa democrática, 
están abordando un proceso continuo de modernización para adaptarse a los cambios sociales y 
políticos que vienen sucediendo.  
 
En el siglo XX, las Administraciones públicas abordaron con éxito las grandes transformaciones de 
los años 80 con la puesta en marcha de los pilares del Estado del bienestar en España o la 
transformación del modelo de organización territorial, la absorción de los fondos estructurales y el 
Fondo de Cohesión para la transformación del modelo productivo español en los años 90, en el 
marco del proceso de construcción europeo. 
 
En este siglo, han tenido que hacer frente, demostrar su resiliencia y continuar prestando los 
servicios a la ciudadanía ante los efectos devastadores de la Gran Recesión o la falta de relevo en 
sus plantillas. 
 
La gestión y ejecución de los proyectos ligados al Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia suponen un desafío y una oportunidad. Determinadas unidades verán multiplicada su 
carga de trabajo en los próximos años y las AAPP tendrán que afrontar este desafío con recursos 
limitados. Para ello, se impone una reflexión estratégica sobre la organización, los procesos, la 
gestión del personal y la digitalización. 
 
Así, ha sido preciso realizar un ejercicio de reflexión y análisis para revisar los obstáculos y cuellos 
de botella existentes en la normativa y en los procedimientos e instrumentos de gestión pública y, 
una vez analizados, es preciso acometer reformas que permitan contar con una administración 
moderna y ágil capaz de responder al desafío que las ejecuciones de proyectos vinculados a los 
fondos del Instrumento Europeo de Recuperación plantean. 
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VIII 

 
Por lo que se refiere a los medios para digitalización y el empleo de las nuevas tecnologías de la 
información como instrumentos de gestión pública del Plan de Recuperación, Resiliencia y 
Transformación, se prevé la creación de un portal web único del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia como instrumento capaz de centralizar y canalizar la distribución de 
toda la información sobre el mismo destinada a los distintos interesados y agentes relacionados 
con el mismo. 
 
Este portal serviría como “ventanilla única” del Plan, facilitando las solicitudes y la tramitación de 
los procedimientos a los interesados, como punto formal de relación con la Administración. 
 
Finalmente, se prevé que el portal web único del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia pueda ofrecer un servicio de atención a las personas o entidades interesadas en 
participar en las convocatorias derivadas del instrumento de recuperación para Europa, sirviendo 
como “help-desk” para los interesados en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 
 

 
IX 

En el Título IV se recogen las especialidades de gestión del Plan de Recuperación, Transformación 
y Resiliencia, iniciándose con el Capítulo I, que recoge las especialidades en materia de gestión y 
control presupuestario. 
 
Para flexibilizar la gestión presupuestaria, se propone que los créditos para gastos relacionados 
con dichos Fondos vinculen a nivel del servicio presupuestario de nueva creación, específico para 
dicho fin, pudiendo distribuirse entre los diversos conceptos que lo integren, lo que facilita la 
capacidad de actuación por parte de los gestores. 
 
Se propone incrementar el número de anualidades y autorizar la adquisición de compromisos de 
gastos que hayan de atenderse en ejercicios posteriores, hasta el máximo previsto por la normativa 
europea para la ejecución de los proyectos financiados, dado que la mayor parte de los expedientes 
para la instrumentación del Plan de recuperación van a verse afectados por la superación de límites 
de los créditos iniciales.  
 
Se prevé la posibilidad de que las órdenes de cierre del presupuesto de gastos y operaciones no 
presupuestarias puedan disponer de plazos diferenciados para los créditos vinculados a la gestión 
de estos Fondos, con el fin de modular el calendario presupuestario en estos supuestos. Asimismo, 
se flexibiliza la asunción de compromisos plurianuales. 
 
Se permite la incorporación de los remanentes de crédito, que amparen compromisos de gastos 
contraídos, no detrayendo éstos de los créditos del ejercicio siguiente e incrementando con ello los 
créditos disponibles para el cumplimiento de los hitos y metas acordados, facilitando la obtención 
de los rembolsos de la Comisión. 
 
Se establece la posibilidad de proceder a la tramitación anticipada de expedientes de gasto de 
ejercicios posteriores ligados a modificaciones presupuestarias, pudiendo llegar a formalizarse el 
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 compromiso de gasto, para cualquier tipo de expediente que se financie con los fondos procedentes 
del Mecanismo para la Recuperación y Resiliencia. 
 
Se flexibiliza la posibilidad de realizar pagos anticipados de los fondos comprometidos, con carácter 
previo a la ejecución y justificación de las prestaciones previstas en este tipo de negocios, pudiendo 
llegar hasta el cincuenta por ciento de la cantidad total a percibir. 
 
Se asignan competencias para autorizar transferencias y variaciones presupuestarias entre 
créditos vinculados al Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia consignados en sus 
presupuestos de gastos a los titulares de los Departamentos Ministeriales y a los Presidentes o 
Directores de los Organismos Autónomos y resto de entidades del sector público administrativo 
estatal con presupuesto limitativo. 
 
Se flexibilizan las reglas de gestión de gasto previstas para los fondos procedentes del Plan de 
Recuperación que deban transferirse a las CCAA, al tiempo que se recoge la previsión de que, en 
el marco de las conferencias sectoriales y de acuerdo con las previsiones incluidas en el Plan 
Nacional de Recuperación, se procederá a la aprobación de los criterios de distribución de fondos 
para subvenciones gestionadas por las CCAA con carácter plurianual para permitir una mejor 
planificación de su gestión. 
 
 

X 
 
Por lo que se refiere a las especialidades en materia de fiscalización y control, se adapta la 
normativa que regula el ejercicio de la función interventora para los expedientes que se financien 
con los fondos del Plan de Recuperación, Resiliencia y Transformación a las especialidades que 
deriven de la nueva normativa que regule la gestión de estos fondos para agilizar y flexibilizar su 
tramitación. 
 
El régimen de fiscalización e intervención previa se ejercerá, siempre que los actos estén sujetos 
a función interventora, en régimen de requisitos básicos para todos los tipos expedientes en 
ejecución del “Plan”, con independencia del tipo de expediente y de su cuantía.  
 
El despacho de estos expedientes gozará de prioridad respecto de cualquier otro, debiendo de 
pronunciarse el órgano de control en el plazo de cinco días hábiles.  
 
En relación con los plazos establecidos para el ejercicio de la función interventora en este tipo de 
expedientes, cuando debido a circunstancias excepcionales se produzca una acumulación de 
expedientes que impidiera el cumplimiento del plazo de 5 días hábiles, la Intervención General de 
la Administración del Estado adoptará las medidas precisas para garantizar el cumplimiento 
efectivo de este plazo, entre las que el propio Real Decreto-ley contempla la posibilidad de aplicar 
técnicas de muestreo para la fiscalización e intervención previa de estos expedientes.  
 
Para el ejercicio de la fiscalización previa e intervención previa de este tipo de expedientes, sólo 
deberá remitirse a la intervención competente la documentación que sea estrictamente necesaria 
para verificar el cumplimiento de los extremos de preceptiva comprobación que resulten de 
aplicación en cada caso de acuerdo con el régimen de control establecido.  
 



  

 

 

 
10 

  
XI 

El Capítulo II del Título IV aborda las especialidades en materia de procedimientos administrativos. 
 
La normativa comunitaria y, en particular, el Reglamento XXX del Parlamento Europeo y del 
Consejo por el que se establece un Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, prevé 
expresamente la necesidad de aplicar los principios de gestión eficiente o buena regulación (better 
regulation), lo que lleva en cualquier caso a evitar la sobrerregulación y las cargas administrativas, 
y reforzar los mecanismos de evaluación de los instrumentos adoptados.  
 
El Gobierno presentó el pasado siete de octubre el Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia que permitirá a España, conforme a las directrices de la Unión Europea, acogerse a la 
financiación de los diferentes mecanismos del Instrumento Europeo de Recuperación.   
 
El carácter contracíclico de estos instrumentos y la urgencia de su despliegue para impulsar la 
recuperación económica, mitigar los impactos negativos derivados de la pandemia del COVID19 y 
apoyar el proceso de transformación estructural definido, en particular, en la agenda europea para 
la doble transición verde y digital, requiere una particular agilidad en la implementación de las 
medidas recogidas en el Plan de Recuperación, con el fin de poder iniciar su ejecución en 2021 y 
lograr el impacto perseguido desde el punto de vista macroeconómico y estructural. Para ello, es 
necesario adaptar las   normas generales que regulan la elaboración de las disposiciones de 
carácter general y los procedimientos administrativos, así como la suscripción de convenios para 
la ejecución de los citados fondos. Todo ello, sin que queden mermadas en ningún caso las 
garantías que necesariamente han de rodear la actuación pública, ni el debido rigor en la 
tramitación.  
 
Por todo lo anterior, en primer lugar, se declara mediante esta norma la aplicación de la tramitación 
de urgencia prevista en la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno, para el procedimiento 
de elaboración de disposiciones de carácter general en el ámbito del Gobierno de la Nación.  Esta 
previsión, por tanto, no condiciona la forma en la que, en el ejercicio de sus competencias de 
autoorganización, las comunidades autónomas y entidades locales decidan configurar sus 
respectivos procedimientos de tramitación normativa, con la misma finalidad de agilizar la ejecución 
de los fondos europeos, lo que a su vez va en consonancia con los principios de subsidiariedad y 
proporcionalidad comunitarios. 
 
En el ámbito procedimental, mediante este real decreto-ley se declara igualmente de tramitación 
urgente los procedimientos administrativos que estén vinculados a la ejecución de los fondos 
incluidos en el ámbito de aplicación de esta norma. 
 
Finalmente, se prevé igualmente una reducción de plazos, en el caso del procedimiento de 
suscripción de convenios por parte de la Administración General del Estado y sus organismos 
públicos vinculados o dependientes, en cuanto a los informes que prevé el artículo 50.2 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. En este ámbito, de nuevo, serán 
las comunidades autónomas y entidades locales las competentes para configurar sus respectivos 
procedimientos de tramitación de convenios, cuando proceda simplificarlos o agilizarlos. 
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 Todas estas medidas, que tienen un carácter excepcional, se ciñen exclusivamente, como no 
puede ser de otra manera, a la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, 
y serán de aplicación únicamente durante el periodo de implementación previsto en la normativa 
nacional y comunitaria correspondiente.   
 
 

XII 
 
El tercer capítulo del Título IV está dedicado a las especialidades en materia de contratación 
administrativa. 
 
Se dispone que a todos los contratos financiados con los Fondos percibidos por el Reino de España 
en el marco del plan de recuperación les sea de aplicación el régimen excepcional de tramitación 
urgente, con la consiguiente reducción de plazos y agilización del procedimiento.  
 
Se elevan los umbrales económicos para recurrir a los procedimientos abiertos simplificados, 
ordinario y abreviado, de modo que resulten aplicables a un mayor número de contratos, lo que 
permitirá la agilización en su tramitación. 
 
Se promueve la elaboración de pliegos pliegos-tipo de cláusulas técnicas y administrativas 
correspondientes a los contratos a celebrar, incorporando todos los criterios verdes, digitales, de 
innovación, de potenciación de pymes y de responsabilidad social que se consideren necesarios, 
con el fin de facilitar su tramitación por los órganos gestores. 
 
Se revisa el régimen de autorizaciones e informes a recabar en los procedimientos de contratación, 
simplificándolo, así como los plazos para la interposición y pronunciamiento en el recurso especial 
en materia de contratación para agilizar su resolución, al tiempo que se crea una nueva sección en 
el Tribunal Administrativo Central de Recursos Contractuales para reforzar su composición. 
 
Se recoge la posibilidad de que las entidades contratantes ejecuten de manera directa las 
prestaciones de los contratos en cuestión valiéndose de un medio propio, a cambio de la tarifa 
legalmente procedente, flexibilizándose en estos casos el régimen de autorizaciones requerido así 
como la posibilidad de subcontratación con terceros. 
 
 

XIII 
 
El Capítulo V del Título IV recoge las especialidades en materia de gestión de subvenciones. 
 
Se simplifica la tramitación de subvenciones relacionadas con el uso de fondos europeos, 
previéndose la posible utilización del procedimiento de urgencia, cuando razones de interés público 
lo aconsejen, al tiempo que se eliminan requisitos de informes y autorizaciones preceptivas. 
 
Se establece que las convocatorias de las subvenciones relacionadas con el uso de estos fondos 
incorporen la regulación de las bases de concesión de las mismas, simplificando los requisitos 
internos para su aprobación, así como la documentación a presentar por los posibles beneficiarios. 
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 Se prevé la posibilidad de otorgar Subvenciones de concurrencia no competitiva, con cargo al 
Fondo de Recuperación, para aquellas subvenciones cuyo objeto sea financiar actuaciones o 
situaciones concretas que no requieran de valoración comparativa con otras propuestas. En dichos 
supuestos se podrán dictar las resoluciones de concesión por orden de presentación de solicitudes, 
una vez realizadas las comprobaciones de concurrencia de la situación o actuación subvencionable 
y el cumplimiento del resto de requisitos exigidos, hasta el agotamiento del crédito presupuestario 
asignado en la convocatoria. 
 
Se simplifica la documentación que tienen que presentar los beneficiarios de las subvenciones para 
justificar la aplicación de las mismas, recogiendo, entre otras, medidas tales como la elevación del 
umbral económico para la presentación de una cuenta justificativa simplificada  y para la 
acreditación de que se encuentran al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y 
de la Seguridad Social, o la posibilidad de realizar compensaciones entre los conceptos 
presupuestados, siempre que se dirijan a alcanzar el fin de la subvención, en las memorias 
económicas a presentar. 
 
 

XIV 
 
El Capítulo VI del Título IV está dedicado a las especialidades en materia de evaluación ambiental. 
 
En el mismo, y en las disposiciones finales, se modifica la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de 
Evaluación ambiental con el fin de ajustar los procedimientos de evaluación ambiental vigentes a 
fin de dotales de una mayor agilidad y seguridad jurídica, facilitando la tramitación de proyectos 
que permitan impulsar la reactivación económica, especialmente en el marco de los planes de 
inversión en las áreas de las tecnologías limpias, el uso de energías renovables y de eficiencia 
energética del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia de la Unión Europea, al tiempo que se 
garantiza la protección del medioambiente. 
 
Se trata de reducir en el ámbito de la Administración General del Estado, los plazos de resolución 
del órgano ambiental en las distintas fases procedimentales, así como una reducción de los plazos 
para determinados trámites por parte del órgano sustantivo. En concreto, se reducen los siguientes 
plazos:  
 
1) El plazo de elaboración del documento de alcance del estudio ambiental estratégico y del informe 
ambiental estratégico pasa de tres a dos meses. Esta misma reducción será aplicable a la emisión 
de las modificaciones de las declaraciones ambientales estratégicas. 
 
2) El plazo para la realización de las consultas previas para determinación del alcance del estudio 
ambiental estratégico por el órgano ambiental, el cual someterá el borrador del plan o programa y 
el documento inicial estratégico a consultas de las Administraciones públicas afectadas, que 
pasaría de cuarenta y cinco a treinta días hábiles. Este mismo plazo es el que será de aplicación a 
las consultas al promotor, al órgano sustantivo y a las administraciones públicas afectadas en los 
procedimientos de modificación de las declaraciones ambientales estratégicas. También será 
aplicable en las consultas a las Administraciones públicas afectadas y a los sujetos afectados en 
el procedimiento de evaluación estratégica simplificada. 
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 3) El plazo de elaboración del estudio ambiental estratégico y para la realización de la información 
pública y consultas, de quince meses a doce meses. Esta reducción no menoscaba la participación 
en estos procedimientos. 
 
4) También se elimina la prórroga del plazo de formulación de la declaración ambiental estratégica 
por el órgano ambiental, una vez finalizado el análisis técnico del expediente formulará la 
declaración ambiental estratégica. 
 
En el procedimiento de evaluación de impacto ambiental de proyectos, se reducen los siguientes 
plazos: 
 
1) Si el promotor con carácter potestativo, solicitase del órgano ambiental la elaboración del 
documento de alcance del estudio de impacto ambiental, se reduce de treinta a veinte días hábiles 
el plazo máximo para que se pronuncien las Administraciones públicas afectadas y las personas 
interesadas que sean consultadas. Este documento de alcance se remitirá al promotor y al órgano 
sustantivo en un plazo de dos meses desde su solicitud, cuando hasta ahora el plazo era de tres 
meses. 
 
2) Se elimina la posibilidad de ampliación del plazo de formulación de la declaración de impacto 
ambiental por el órgano. 
 
3) En el análisis técnico del expediente, se reduce el plazo de tres a dos meses para la subsanación 
por el órgano sustantivo la falta en el expediente de los informes preceptivos del artículo 37.2 o los 
apartados específicos del art. 35.1. 
 
En el procedimiento de evaluación de impacto ambiental simplificada, el órgano ambiental 
consultará a las Administraciones públicas afectadas y a las personas interesadas, poniendo a su 
disposición el documento ambiental, que deberán pronunciarse en el plazo máximo de veinte días 
hábiles, que hasta ahora habían sido treinta días. 
 
En el informe de impacto ambiental, el órgano ambiental formulará el informe de impacto ambiental 
en el plazo improrrogable de tres meses, eliminándose la posibilidad de que excepcionalmente por 
causas justificadas el órgano ambiental pueda ampliar este plazo por un máximo de 45 días más. 
 
Por último, el plazo para publicar o, en su caso, notificar, las resoluciones de los procedimientos 
pasa a ser de diez días hábiles. 
 
 

XV 

 
Finalmente, en el último capítulo del Título IV se recogen como instrumentos de colaboración 
público-privada para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia de la 
Economía Española las Agrupaciones para la presentación de solicitudes a convocatorias de 
ayudas para actividades vinculadas con el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia de 
la Economía Española, como canales para afrontar proyectos de la envergadura que supone dicho 
Plan, y en el que los miembros tendrán de manera conjunta la consideración de beneficiarios de la 
subvención, y serán responsables solidariamente respecto del conjunto de actividades 
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 subvencionadas a desarrollar por la agrupación, incluyendo la obligación de justificar, el deber de 
reintegro o de reembolso de cuotas de préstamos, y las responsabilidades por infracciones. 

Con la misma finalidad se recoge un régimen especial de los consorcios para la ejecución del Plan 
de Recuperación, Transformación y Resiliencia de la Economía Española, pudiéndose crear previo 
informe favorable del Comité Técnico sin necesidad de la autorización legal que exige la Ley 
40/2015, de 1 de octubre. 

XVI 

 
En las disposiciones adicionales se recoge la creación de un Registro estatal de entidades 
interesadas en los PERTE, para articular dichos proyectos estratégicos, y la posibilidad de utilizar 
un complemento variable por consecución de objetivos y un complemento variable por asignación 
de funciones adicionales a tiempo parcial, como instrumentos que sirvan para compensar el 
desempeño del personal adscrito a las unidades o grupos de trabajo sin consideración de unidad 
que tengan asignada como función fondos europeos ligados a la ejecución del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia en las modalidades recogidas en el presente Real 
Decreto Ley.  

 

En la disposición final primera se recoge el título competencias del Real Decreto Ley. 

En la disposición final segunda se recogen las modificaciones de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público fruto de las diferentes medidas recogidas en el Real 
Decreto Ley, y para la reintroducción como organismo público de las agencias estatales. 

En la disposición final tercera se incorporan las modificaciones requeridas en la Ley 21/2013, de 9 
de diciembre, de evaluación ambiental para la simplificación de las tramitaciones en materia 
medioambiental. 

En la disposición final cuarta se regulan las modificaciones a la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, para la agilización de la tramitación de las mismas en relación al Plan 
de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

 

XVII 

 
Respecto del supuesto habilitante de extraordinaria y urgente necesidad establecido en el artículo 
86.1 de la Constitución Española, el contenido del real decreto-ley se fundamenta en motivos 
objetivos, de oportunidad política y extraordinaria urgencia que requieren su aprobación inmediata, 
entre otros, […]. 
 
El artículo 86 de la Constitución permite al Gobierno dictar reales decretos-leyes «en caso de 
extraordinaria y urgente necesidad», siempre que no afecten al ordenamiento de las instituciones 
básicas del Estado, a los derechos, deberes y libertades de los ciudadanos regulados en el título I 
de la Constitución, al régimen de las comunidades autónomas ni al Derecho electoral general. 
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 El real decreto-ley constituye, de esta forma, un instrumento constitucionalmente lícito, siempre 
que, tal como reiteradamente ha exigido nuestro Tribunal Constitucional (Sentencias 6/1983, de 4 
de febrero, FJ 5; 11/2002, de 17 de enero, FJ 4; 137/2003, de 3 de julio, FJ 3; 189/2005, de 7 julio, 
FJ 3; 68/2007, FJ 10; y 137/2011, FJ 7), el fin que justifica la legislación de urgencia sea subvenir 
a una situación concreta, dentro de los objetivos gubernamentales, que por razones difíciles de 
prever requiere una acción normativa inmediata en un plazo más breve que el requerido por la vía 
normal o por el procedimiento de urgencia para la tramitación parlamentaria de las leyes, máxime 
cuando la determinación de dicho procedimiento no depende del Gobierno. 
 
A su vez, en aras de justificar la inclusión en una norma con rango de ley de una materia que podría 
ser objeto de regulación reglamentaria conforme a la doctrina que viene manteniendo el Tribunal 
Constitucional sobre la inclusión en los reales decretos-leyes de medidas para cuya adopción no 
es precisa una norma con rango de ley, citar la Sentencia del Tribunal Constitucional 14/2020, de 
28 de enero, dictada en relación con el recurso de inconstitucionalidad núm. 2208-2019, interpuesto 
contra el Real Decreto-ley 7/2019, de 1 de marzo, de medidas urgentes en materia de vivienda y 
alquiler, que señala en su FJ 5 que “(…) lo que este Tribunal ha declarado inconstitucional, por 
contrario al art. 86.1, son las remisiones reglamentarias exclusivamente deslegalizadoras carentes 
de cualquier tipo de plazo [SSTC 29/1982, de 31 de mayo, FJ 6, y 29/1986, de 28 de febrero, FJ 2 
c)], y no las habilitaciones reglamentarias relacionadas con cambios organizativos (STC 23/1993, 
de 13 de febrero, FJ 6) o necesarias, dada la imposibilidad técnica de proceder a una aplicación 
inmediata de los preceptos del decreto-ley (STC 12/2015, de 5 de febrero, FJ 5).  
 
Profundizando en esta doctrina, debemos concluir que la utilización del decreto-ley solamente será 
constitucionalmente legítima si la norma reglamentaria no permite dar la respuesta urgente que 
requiere la situación que según el Gobierno es preciso resolver. Es decir, si de lo que se trata es 
de utilizar un real decreto-ley para ordenar una materia que antes era regulada por normas 
reglamentarias, la justificación del empleo de ese producto normativo impone al Gobierno la 
necesidad de razonar por qué esa regulación requería precisamente la elevación de ese rango en 
el momento en que se aprobó el real decreto-ley en cuestión. (…)” 
 
En definitiva, la extraordinaria y urgente necesidad de aprobar el presente real decreto-ley se 
inscribe en el juicio político o de oportunidad que corresponde al Gobierno (SSTC 61/2018, de 7 
de junio, FJ 4; 142/2014, de 11 de septiembre, FJ 3) y esta decisión, sin duda, supone una 
ordenación de prioridades políticas de actuación (STC  14/2020, de 28 de enero), centradas en dar 
una respuesta adecuada que permita la necesaria seguridad jurídica y la protección de los 
colectivos que pudieran resultar más vulnerables ante la concurrencia de la situación descrita y que 
se definen por su condición extraordinaria y urgente, sustanciada a través de la utilización de la 
figura del decreto-ley dado que la norma reglamentaria no permite dar la respuesta urgente que 
requiere la citada situación de necesidad que es preciso resolver. 
 
Todas las razones expuestas justifican amplia y razonadamente la adopción de la presente norma 
(SSTC 29/1982, de 31 de mayo, FJ 3; 111/1983, de 2 de diciembre, FJ 5; 182/1997, de 20 de 
octubre, FJ 3), existiendo la necesaria conexión entre la situación de urgencia expuesta y la medida 
concreta adoptada para subvenir a ella, sin que constituya un supuesto de uso abusivo o arbitrario 
del referido instrumento constitucional. 
 
En suma, en las medidas que se adoptan en el presente real decreto-ley concurren las 
circunstancias de extraordinaria y urgente necesidad previstas en el artículo 86 de la Constitución, 
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 considerando, por otra parte, que los objetivos que se pretenden alcanzar con el mismo no pueden 
conseguirse a través de la tramitación de una ley por el procedimiento de urgencia. 
 
De esta forma, se dan en las circunstancias actuales todas las circunstancias que amparan tanto 
la extraordinaria y urgente necesidad de aprobar este real decreto-ley, como la necesidad de 
recurrir a este instrumento extraordinario, lo que, además, se inscribe en el juicio político o de 
oportunidad que corresponde al Gobierno (SSTC 61/2018, de 7 de junio, FJ 4; 142/2014, de 11 de 
septiembre, FJ 3). 
 
Asimismo, el contenido de este real decreto-ley es plenamente respetuoso con los límites que 
impone el artículo 86 de la Constitución, no afectando al ordenamiento de las instituciones básicas 
del Estado, a los derechos, deberes y libertades de los ciudadanos regulados en el Título I, al 
régimen de las Comunidades Autónomas ni al Derecho electoral general. 
 
El artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, establece que, en el ejercicio de la iniciativa legislativa y la potestad 
reglamentaria, las Administraciones Públicas actuarán de acuerdo con los principios de necesidad, 
eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia y eficiencia.  
 
[…].  
 
Este real decreto-ley se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.X.ª de la Constitución 
Española que establece la competencia exclusiva del Estado en la regulación de las condiciones 
básicas que garanticen la igualdad de todos los españoles en el ejercicio de los derechos y en el 
cumplimiento de los deberes constitucionales.  
 
En la tramitación del presente real decreto-ley se ha recabado el informe de la Intervención 
Delegada en el Departamento, así como de la Oficina de Coordinación y Calidad Normativa del 
Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memoria Democrática.  
 
En su virtud, haciendo uso de la autorización contenida en el artículo 86 de la Constitución 
Española, a propuesta de la Ministra de Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memoria 
Democrática, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día XX de XX de 
2020, 
 
 

DISPONGO: 
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 TÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
Artículo 1. Objeto. 
 
1. El presente Real Decreto-ley tiene por objeto establecer las disposiciones generales precisas 
para facilitar la programación, presupuestación, gestión y ejecución de las actuaciones financiables 
con fondos europeos, en especial los  provenientes del Instrumento Europeo de Recuperación, 
aprobado por el Consejo Europeo del pasado 21 de julio de 2020 con la finalidad de impulsar el 
crecimiento económico y la creación de empleo, recuperar y reparar los daños de la crisis 
ocasionada por la pandemia del SARS-CoV-2, y promover un proceso de transformación 
estructural mediante el impulso de la inversión pública y privada y el apoyo al tejido productivo, la 
aceleración de la doble transición ecológica y digital, y el refuerzo y aumento de la resiliencia y de 
la cohesión económica, social y territorial en el marco del mercado único europeo.  
 
2. El Real Decreto-Ley establece asimismo una serie de medidas para la implementación de un 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, que será aprobado por el Consejo de 
Ministros para su adopción y presentación formal ante las instituciones europeas. 
 
3. El Real Decreto-Ley incorpora una serie de instrumentos de carácter general dirigidos a reducir 
las barreras normativas y administrativas, así como un conjunto de reformas de modernización de 
las administraciones públicas, que permitan una gestión más ágil y eficiente, facilitando la absorción 
de los mencionados fondos. 
 
4. Las disposiciones de este Real Decreto-ley se aplicarán sin perjuicio de las regulaciones 
establecidas o que establezcan los Reglamentos de la Unión Europea en relación con la gestión 
de los fondos europeos.   
 
 
Artículo 2. Ámbito de aplicación. 
 
1. Los Títulos I, III y IV del presente Real Decreto Ley se aplicarán a:  
 
a) Las actuaciones de cualesquiera de las entidades del sector público y sujetos de derecho privado 
dirigidas a la programación, presupuestación, gestión, ejecución y control de proyectos y 
actuaciones financiables con fondos europeos. 
 
b) El sistema de gobernanza de alto nivel de la planificación, seguimiento, control y evaluación de 
los planes estratégicos y operativos relacionados con la financiación del Instrumento Europeo de 
Recuperación.   
 
2. Con carácter general, el Título II se aplicará al conjunto del sector público.  
 
 
Artículo 3. Principios de gestión. 
 
1. Las Administraciones Públicas, como medio para la gestión y ejecución de las políticas públicas 
con dimensión europea y la acción del Gobierno en dicho ámbito, sirven con objetividad los 
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 intereses generales actuando de acuerdo con los principios establecidos en la Constitución, la Ley 
y el Derecho. 
 
2. Para una mejor gestión de los servicios y la ejecución de las acciones que tienen encomendadas 
y, en especial, para la implementación eficaz y la consecución de objetivos vinculados a los 
proyectos asignados en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, las 
Administraciones Públicas respetarán como principios de buena gestión: 
 
a) Objetividad, eficacia y responsabilidad en la gestión. 
 
b) Planificación estratégica y gestión por objetivos. 
 
c) Innovación en la gestión y creación de sinergias.  
 
d) Agilidad, celeridad, simplicidad y claridad en los procedimientos, procesos y ejecución de tareas. 
 
e) Racionalización y eficiencia en el uso de recursos y medios. 
 
f) Participación, diálogo y transparencia en la coparticipación de otros actores. 
 
g) Evaluación, seguimiento y reprogramación para el cumplimiento de objetivos. 
 
h) Cooperación, colaboración y coordinación entre las Administraciones Públicas. 
 
 
Artículo 4. Directrices de gestión. 
 
Para la gestión eficaz de los proyectos vinculados al Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia los órganos responsables adoptarán las siguientes directrices en el marco de sus 
competencias: 
 
a) Liderar acciones, reformas y equipos. 
 
b) Analizar los objetivos de gestión que les competan y los recursos disponibles para su 
cumplimiento. 
 
c) Verificar las inadecuaciones de necesidades y disponibilidades en materia de recursos y 
proponer soluciones para el cumplimiento de la ejecución de los proyectos asignados. 
 
d) Innovar en la búsqueda de soluciones para una gestión sostenible. 
 
e) Buscar sinergias con distintas unidades administrativas de modo vertical y horizontal para 
aprovechar recursos y generar mayores impactos. 
 
f) Promover la transformación digital. 
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 g) Establecer foros técnicos y crear grupos de trabajo con carácter permanente, temporal u 
ocasional para el intercambio de buenas prácticas, la generación de soluciones comunes 
cooperativas o el aprendizaje de los pares. 
 
h) Evaluar las acciones desarrolladas para identificar las desviaciones y adoptar correcciones. 
 
i) Trabajar en equipo multidisciplinares o de origen distinto si aumentara la eficacia y eficiencia de 
la gestión. 

 
j) Reconocer los servicios extraordinarios prestados por el personal.   
  
 
Artículo 5. Directrices de coordinación. 
 
1. Con el fin de aumentar la coordinación entre unidades administrativas podrán crearse grupos de 
trabajo o designar unidades existentes para coordinar materias transversales de gestión y proponer 
soluciones comunes a todos los departamentos en materias tales como la contratación pública, los 
procesos de convocatoria de subvenciones o ayudas, la creación de vehículos para la colaboración 
público privada, la adopción de sistemas informáticos o soluciones digitales o, cualesquiera otra 
materia fuere necesario para la mejor implementación del Plan de Recuperación, Transformación 
y Resiliencia. 
 
2. Los grupos a los que se refiere el artículo anterior harán propuestas y recomendaciones que 
serán adoptadas y ejecutadas en su caso por los órganos responsables de la gestión competentes 
en la materia. 
 
3. La creación de los grupos de trabajo o la designación de unidades referidas en los artículos 
precedentes serán adoptadas de modo formal por el Comité Técnico para el Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia a propuesta de cualquiera de sus miembros. 
 
 
Artículo 6. Directrices de procesos y procedimientos. 
 
1. El Comité Técnico para el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, a iniciativa propia 
o a propuesta de cualquiera de los grupos de trabajo o unidades a los que se refiere el artículo XXX 
anterior podrá aprobar orientaciones o modelos tipo de manuales de procedimiento, pliegos de 
licitación, bases para convocatorias de subvenciones o ayudas, convenios o cualesquiera otros 
considere podrían servir de orientación a los gestores por razones de eficacia o eficiencia. 
 
2. Igualmente, podrá aprobar recomendaciones u orientaciones sobre la adopción de herramientas 
informáticas o digitales. 
 
3. En lo que respecta a lo establecido en el artículo XXX sobre el Instrumento de Planificación 
estratégica para la gestión, el Comité Técnico para el Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia aprobará una plantilla para la formulación de dicho instrumento por parte de todos los 
departamentos. 
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TÍTULO II 

MEDIDAS DE ÁMBITO GENERAL 
 
 

CAPÍTULO I 
Agencias Estatales 

 
 
Artículo 7. Recuperación de las Agencias Estatales como organismo público. 
 
1. Para el cumplimiento de los principios y directrices de gestión establecidos en el presente Real 
Decreto-Ley, y con la finalidad de incorporar instrumentos de mejora de los servicios públicos a 
través de entidades que cuenten con un mayor nivel de autonomía, flexibilidad en la gestión y 
responsabilidad y control de los resultados, se recupera la figura de las agencias estatales como 
organismo público. 
 
2. Las agencias estatales se regirán conforme al régimen jurídico establecido en la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
 
 

CAPÍTULO II 
Medidas de agilización en la tramitación de los convenios administrativos 

 
 
Artículo 8. Simplificación de la tramitación de los convenios administrativos. 
 
1. Los gestores de convenios administrativos harán uso de los recursos disponibles para que la 
tramitación de los mismos se efectúe en un periodo de tiempo que permita el cumplimiento eficaz 
de los fines perseguidos con su formalización bajo los principios de agilización y simplificación 
administrativa.  
 
2. Los convenios se regirán conforme a lo establecido en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público 
 
 

CAPÍTULO III 
Nuevas formas de colaboración público-privada 

 
 

Artículo 9. Proyectos Estratégicos para la Recuperación y Transformación Económica. 
   
1. Podrán ser reconocidos como Proyectos Estratégicos para la Recuperación y Transformación 
Económica (“PERTE”), aquellos proyectos de carácter estratégico con gran capacidad de arrastre 
para el crecimiento económico, el empleo y la competitividad de la economía española, que exigen 
la colaboración público-privada por la presencia de riesgos significativos que obstaculizan a la 
iniciativa privada.  
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 2. La declaración de un proyecto como PERTE se realizará por Acuerdo de Consejo de Ministros, 
a propuesta del titular del Departamento competente por razón de la materia.  
 
 
Artículo 10. Registro estatal de entidades interesadas en los Proyectos Estratégicos para la 
Recuperación y Transformación Económica. 
 
1. Se crea, dependiente del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo, el Registro estatal de 
entidades interesadas en los PERTE, en el que se inscribirán todas las entidades establecidas en 
España vinculadas al desarrollo de un PERTE, independientemente de su naturaleza jurídica 
pública o privada. 
 
2. El Registro estatal de entidades interesadas en los PERTE será público, y su acceso se regirá 
por lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno. 
 
3. El Registro estatal de entidades interesadas en los PERTE tendrá una sección diferenciada para 
cada uno de los PERTE, gestionado por el Departamento ministerial competente por razón de la 
materia. La inclusión de una entidad en una sección acreditará que realiza actividades vinculadas 
al interés público que encarna ese PERTE. 
 
4. Se faculta a la Ministra de Industria, Comercio y Turismo para el desarrollo reglamentario del 
Registro, estableciendo en particular las normas sobre su funcionamiento y estructura. Asimismo, 
se habilita a los Ministros competentes por razón de la materia en relación con cada uno de los 
PERTE para el desarrollo reglamentario de cada sección del Registro, estableciendo los requisitos 
necesarios, la naturaleza jurídica de las entidades registradas, y el procedimiento para el acceso 
al mismo, siempre relacionados con las características propias del PERTE.  
 
La tramitación de las normas reglamentarias a las que se refiere este apartado seguirá el 
procedimiento de urgencia establecido en el artículo 27 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, 
del Gobierno. 
 
5. La entidad registrada en un PERTE será considerada preferente para la colaboración con todas 
las Administraciones Públicas en relación con el desarrollo de ese proyecto, participando de forma 
activa en el desarrollo de la estrategia, tanto a nivel nacional como europeo. En particular, se tendrá 
en cuenta de forma prioritaria para su nominación por España en relación con la participación en 
proyectos importantes de interés común europeo u otros programas europeos. 
 
 
Artículo 11. Subvenciones a entidades registradas en un Proyecto Estratégico para la 
Recuperación y Transformación Económica. 
 
1. La inscripción en el Registro podrá ser considerada como requisito necesario para ser 
beneficiario de subvenciones, en el caso de que se prevea así en las bases reguladoras o en la 
convocatoria de éstas. 
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 2. La inscripción en el Registro permitirá presumir que concurren razones de interés público o 
económico a efectos de la concesión de subvenciones de concesión directa prevista en el artículo 
22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, para actividades 
vinculadas con el desarrollo del PERTE. 
 
 
Artículo 12. Convenios con entidades registradas en un Proyecto Estratégico para la Recuperación 
y Transformación Económica. 
 
1. Las entidades registradas en un PERTE tendrán carácter preferente para la suscripción de 
convenios con las Administraciones Públicas para el desarrollo de actividades vinculadas con el 
desarrollo del PERTE. 
 
2. Los convenios relativos a un PERTE suscritos entre cualquier Administración Pública y una 
entidad registrada sólo requerirán en su tramitación informe del servicio jurídico y fiscalización 
previa de la intervención delegada, sin que sea necesario recabar la autorización prevista en el 
artículo 50.2.c de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
 
3. En el caso de que los convenios relativos a un PERTE suscritos por la Administración General 
del Estado o uno de sus organismos públicos o entidades de derecho público vinculados o 
dependientes con una entidad registrada, sean suscritos también por una Comunidad Autónoma o 
Entidad Local, no requerirán los informes previstos en la disposición adicional primera de la Ley 
6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018. Tampoco requerirán 
el informe del Ministerio de Política Territorial y Función Pública, que será sustituido por una 
comunicación posterior, ni la autorización del Consejo de Ministros previstas en el Acuerdo del 
Consejo de Ministros de 15 de diciembre de 2017, por el que se aprueban las instrucciones para 
la tramitación de convenios, publicado por Orden PRA/1267/2017, de 21 de diciembre. 
 
4. En el caso de que la mayor parte de la financiación de un convenio relativo a un PERTE suscrito 
con una entidad registrada proceda de la Administración General del Estado o de o uno de sus 
organismos públicos o entidades de derecho público vinculados o dependientes, no será aplicable 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, siempre que esa financiación no supere el noventa por cien 
de los compromisos económicos del convenio. 
 
5. De acuerdo con lo establecido en el párrafo primero del artículo 21.3 de la Ley 47/2003, de 26 
de noviembre, General Presupuestaria, en los convenios relativos a un PERTE suscritos con 
entidades registradas se desembolsarán de manera anticipada las aportaciones comprometidas 
con carácter previo a la ejecución y justificación de las prestaciones previstas en los mismos, con 
un límite máximo del noventa por ciento de la cantidad total a percibir correspondiente a cada 
anualidad, salvo que en el convenio se establezca otra cosa. 
 
 
Artículo 13. Consorcios con entidades registradas en un Proyecto Estratégico para la 
Recuperación y Transformación Económica. 
  
Las entidades registradas en un PERTE tendrán carácter preferente para formar parte de 
consorcios creados por las Administraciones Públicas para el desarrollo de actividades vinculadas 
a los PERTE. 
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TÍTULO III 

INSTRUMENTOS DE GESTIÓN DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y 
RESILIENCIA 

 
 

CAPÍTULO I 
Estructuras de gobernanza 

 
 
Artículo 14. Comisión para la Recuperación, Transformación y Resiliencia. 
 
1. Para la propuesta de aprobación, dirección y coordinación del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, se creará la Comisión para la Recuperación, Transformación y 
Resiliencia, vinculada a la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos, que 
mantendrá las competencias en relación a la política económica del Gobierno, sin perjuicio de 
aquellas otras competencias que correspondan al Consejo de Ministros. 
 
2. La Comisión para la Recuperación, Transformación y Resiliencia tendrá la siguiente 
composición:  
 

a) La Vicepresidenta Tercera del Gobierno y Ministra de Asuntos Económicos y Transformación 
Digital, que presidirá la Comisión cuando no asista a las reuniones el Presidente del Gobierno, 
en cuyo caso será éste quien ejerza la presidencia. 

 
b) La Vicepresidenta Cuarta del Gobierno y Ministra para la Transición Ecológica y el Reto 

Demográfico. 
 
c) La Ministra de Hacienda. 
 
d) El Ministro de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana. 
 
e)  La Ministra de Educación y Formación Profesional. 
 
f) La Ministra de Trabajo y Economía Social. 
 
g) La Ministra de Industria, Comercio y Turismo. 
 
h)  El Ministro de Agricultura. 
 
i) El Ministro de Ciencia e Innovación. 
 
j) El Ministro de Sanidad. 
 
k) La Secretaria de Estado de Economía y Apoyo a la Empresa 
 
l) La Secretaria de Estado de Hacienda 
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 m) La Secretaria de Estado de Presupuestos y Gastos 
 
n) La Directora General de Fondos Europeos.  
 
ñ) El responsable del Departamento de Asuntos Económicos y G20 de la Presidencia del 

Gobierno, que ejercerá las funciones de secretario de la Comisión. 
 
o)  El Ministro de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones. 
 

 
El Presidente del Gobierno podrá participar en las reuniones de la Comisión cuando lo estime 
conveniente, presidiendo en su caso las mismas. 
 
3. Corresponde a la Comisión para la Recuperación, Transformación y Resiliencia las siguientes 
funciones:  
 

a) La propuesta del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia para su presentación 
ante las instituciones europeas; 

 
b) El establecimiento de las directrices políticas generales para el desarrollo del Plan de 

Recuperación, Transformación y Resiliencia;  
 
c) La coordinación general de los ministerios que cuenten con planes y proyectos asignados;  
 
d) El seguimiento estratégico del Plan. 
 
e) Coordinar con las autoridades de gestión y de control la observancia de los requerimientos, 

exigencias e instrucciones comunitarias para la ejecución del Plan. 
 
f) La ejecución de aquellas otras actividades o funciones que le encomiende el Consejo de 

Ministros o la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos. 
 
g)   Cualesquiera otras funciones le delegue el Consejo de Ministros o la Comisión Delegada de 

Gobierno para Asuntos Económicos. 
 
 
Artículo 15. Comité Técnico para el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 
 
1. La Comisión para la Recuperación, Transformación y Resiliencia contará como órgano de 
asistencia y soporte técnico, con un Comité Técnico para el Plan de Recuperación, Transformación 
y Resiliencia.  
 
2. La composición del Comité Técnico será fijada por la Comisión para la Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, atendiendo a criterios de base en función de sus competencias y 
experiencia facultativa en la gestión de fondos y ayudas europeas, y aquellos otros perfiles 
profesionales u orgánicos que se estimen necesarios para el cumplimiento de sus funciones 
siempre que tengan la condición de empleado o cargo público de la administración general del 
Estado. 
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3. Las funciones del Comité Técnico para el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia 
serán: 
 

a) Proporcionar soporte técnico a la Comisión para la Recuperación, Transformación y 
Resiliencia, facilitando toda la documentación que se necesaria para el desarrollo de sus 
funciones. 

 
b)  La realización de los estudios, informes y análisis que les encargue la Comisión, y aquellos 

otros que estimen de utilidad para la ejecución del Plan. 
 
c)  Velar por el cumplimiento de la normativa comunitaria, así como la normativa estatal en la 

materia. 
 
d)  Actuar como punto centralizado de información, asistencia y ayuda a los órganos y unidades 

de gobernanza, seguimiento y de ejecución del Plan. 
 
e)  La creación de grupos de trabajo o la designación de unidades horizontales para la 

coordinación de materias vinculadas a la gestión. 
 
f)  La aprobación de orientaciones o recomendaciones con carácter horizontal para la ejecución 

del Plan. 
  
g)  La preparación de informes, estudios o borradores que sirvan de base para la adopción de 

decisiones por la Comisión. 
 
h) La ejecución de aquellas otras actividades o funciones que le encomiende la Comisión para 

la Recuperación, Transformación y Resiliencia. 
 

4. El Comité Técnico para el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia podrá requerir 
colaboración de cualquier órgano de la Administración General del Estado para el cumplimento de 
las funciones que le son propias. 
 
 
Artículo 16. Seguimiento del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 
 
1. El Departamento de Asuntos Económicos y G20 de la Presidencia del Gobierno realizará el 
seguimiento del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, con el objeto de hacer el 
seguimiento del Plan de Recuperación y mantener informado de modo directo y continuo al 
Presidente del Gobierno. 
 
2. El Departamento de Asuntos Económicos y G20 de la Presidencia del Gobierno realizará las 
funciones de secretaría de la Comisión para la Recuperación, Transformación y Resiliencia. 
 
3. El Departamento de Asuntos Económicos y G20 de la Presidencia del Gobierno realizará las 
funciones de secretaría permanente del Comité Técnico para el Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia. 
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Artículo 17. Foros de participación y grupos de alto nivel 
 
1. Con el fin de contar con la participación de actores relevantes para la ejecución del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia, permitir el diálogo, contar con orientaciones o 
recomendaciones para el éxito en la consecución de los objetivos, favorecer la discusión y la 
generación de sinergias y favorecer la gobernanza se podrán crear foros de participación y grupos 
de alto nivel de carácter transversal u horizontal vinculados a la Comisión del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia. 
 
2. La convocatoria y secretaría de dichos foros y grupos de alto nivel corresponderá al 
Departamento de Asuntos Económicos y G20. 
 
3.  La Comisión decidirá cuáles de sus miembros participarán en tales foros o grupos y los 
miembros del Comité Técnico que asistirán a las reuniones.  
 
 
Artículo 18. Participación social 
 
1. Se constituirá un foro de participación específico para favorecer el diálogo social de la patronal 
y los sindicatos en relación con el desarrollo del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia y la adopción de medidas estructurales. 
 
2. La Comisión decidirá cuáles de sus miembros participarán en el diálogo social. 
 
 
Artículo 19. Conferencia Sectorial del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 
 
1. La Conferencia Sectorial del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, es el órgano 
de cooperación entre el Estado y las Comunidades Autónomas para canalizar adecuadamente la 
participación de éstas en los proyectos del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia y 
establecer mecanismos y vías de cooperación y coordinación en la implementación del Plan. 
 
2. La Conferencia Sectorial del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia estará 
constituida por la Ministra de Hacienda, que la presidirá, y por el Consejero competente por razón 
de la materia. 
 
En la representación de la Administración del Estado se integrarán el Secretario de Estado de 
Política Territorial y Función Pública, la Secretaria de Estado de Presupuestos y Gastos y la 
Secretaria de Estado de Economía y Apoyo a la Empresa. 
 
3. La Comisión de Coordinadores de Fondos Europeos, que reunirá a los responsables inmediatos 
de esta materia en las distintas autonomías, será el órgano de apoyo de la Conferencia para las 
labores de preparación y seguimiento de sus reuniones. Su composición y reglas de 
funcionamiento serán establecidas por la propia Conferencia. 
 
4. La Conferencia Sectorial podrá acordar la constitución de Grupos de Trabajo, con la misión de 
realizar tareas específicas de estudio, análisis o elaboración de propuestas sobre los asuntos que 
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 se les encomiende. Los Grupos de Trabajo estarán integrados por los altos cargos o funcionarios 
y funcionarias de la Administración General del Estado y de las Comunidades Autónomas que se 
determinen. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, podrá recabarse la colaboración de otros actores, públicos o privados, 
cuya experiencia pueda resultar relevante para la mejor gestión de los proyectos vinculados al Plan. 
 
5. Para su adecuado funcionamiento, la Conferencia elaborará un Reglamento interno. 
 
6. Los acuerdos de la Conferencia se adoptarán conforme a lo dispuesto en el artículo 151 de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y su Reglamento interno. 
 
 
Artículo 20. Autoridad responsable del Mecanismo para la Recuperación y Resiliencia. 
 
1. El centro directivo del Ministerio de Hacienda con competencia en materia de fondos europeos 
actuará como autoridad responsable ante las instituciones europeas, en los términos que se 
establezca en la normativa europea, desarrollando a tal efecto las competencias que legal y 
reglamentariamente tenga establecidas. 
 
2. La autoridad responsable será dotada de los recursos personales y materiales necesarios para 
el correcto ejercicio de sus funciones. 
 
 
Artículo 21. Autoridad de control del Mecanismo para la Recuperación y Resiliencia. 
 
1. La Intervención General de la Administración del Estado (IGAE) tendrá a su cargo el ejercicio de 
las funciones y competencias que le atribuye la normativa europea a la autoridad de control del 
Instrumento Europeo de Recuperación. 
 
2. En particular, corresponderá a la Intervención General de la Administración del Estado las 
actuaciones derivadas del ejercicio del control de los fondos en lo que se refiere al ejercicio de las 
funciones de autoridad de auditoría y la coordinación de los controles asignados a otras unidades 
dependientes de la Intervención General de la Administración del Estado y del Sistema Nacional 
de Control de Fondos Comunitarios, y el ejercicio de las relaciones con las Instituciones 
Comunitarias y Nacionales. 
 
 

CAPÍTULO II 
Instrumentos de gestión pública  

 
 

Sección 1.ª Planificación estratégica 
 

Artículo 22. Instrumento de planificación estratégica para la gestión 
 
1. Los departamentos ministeriales y organismos públicos encargados de la gestión de proyectos 
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia elaborarán un instrumento de planificación 
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 estratégica para la gestión en el plazo de un mes desde la entrada en vigor de este real decreto-
ley. 
 
2. Este plan contendrá:  
 
a) Una estimación de los ingresos vinculados a la absorción de fondos europeos ligados a la 
ejecución del proyecto o proyectos del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia que 
les corresponda gestionar en el periodo 2021-2023.  
 
b) Una descripción de los ejes estratégicos y objetivos de los proyectos.  
 
c) Las necesidades materiales, organizativas y de personal relacionadas de manera directa con la 
gestión de tales proyectos ligados a la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia. 
 
d) Un programa de formación para el personal adscrito a unidades que tengan encargada la gestión 
de proyectos o tareas ligadas a la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia. 
 
e) Un plan de comunicación interno para las unidades involucradas directa o indirectamente en la 
ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.  
 
f) Una memoria con la estimación de las necesidades por partidas presupuestarias para las 
correspondientes inversiones públicas. 
 
3. El proyecto de plan, una vez aprobado por el departamento ministerial u organismo, será elevado 
a la Comisión para la Recuperación, Transformación y Resiliencia, previo informe de la Secretaría 
de Estado de Política Territorial y Función Pública referido a la organización administrativa y las 
estructuras de personal, e informe de la Secretaría de Estado de Presupuestos y Gastos referida 
a la adecuación a la normativa presupuestaria y de costes de personal y de fondos europeos que, 
de acuerdo con el procedimiento establecido en el artículo xx de este real decreto-ley, tendrán 
cinco días para evacuarlo.  
 
4. Una vez informado favorablemente el instrumento de planificación estratégica de gestión por la 
Comisión para la Recuperación, Transformación y Resiliencia, la persona titular del órgano con 
competencias en servicios comunes del departamento ministerial u organismo público impulsará 
con la máxima celeridad las acciones necesarias en materia de estructuras, recursos, medios, 
personal y gestión presupuestaria para poner en marcha el plan. 
 
5. Si por razones de eficacia o eficiencia fuere necesario comunicar externamente algún elemento 
o actividad de la planificación estratégica se adoptarán las medidas en materia de publicidad 
institucional necesarias para ello. 
 
6. Igualmente, se preverá la comunicación pública de todos los elementos requeridos por la 
normativa comunitaria en cuanto a la publicidad de la financiación con recursos de la UE. 
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 Artículo 23. Plan de choque de auditoría de cargas de trabajo y medios de organismos intermedios 
o responsables de la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia 
 
1. El Comité Técnico conformará un grupo de trabajo para realizar una auditoría de emergencia de 
cargas de trabajo y de medios de los organismos intermedios para la ejecución del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia.  
 
2. El resultado de esta auditoría servirá de base para la evaluación de los instrumentos de 
planificación estratégica de cada uno de los departamentos y organismos, o la realización de 
recomendaciones u orientaciones para la gestión. 
 
3. Los trabajos de esta auditoría al respecto de organismos autonómicos intermedios o 
responsables se pondrán en conocimiento de la Conferencia Sectorial del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia para que, como órgano de cogobernanza, establezca las 
recomendaciones que sean precisas. 
 
 
Artículo 24. Organización 
 
1. El órgano responsable en materia de servicios comunes organizará los medios y recursos de 
conformidad con el instrumento de planificación estratégica aprobado. 
 
2. Por razones de eficacia y eficiencia, podrán constituirse unidades temporales para la gestión y 
ejecución de proyectos financiables con cargo a fondos europeos en el marco del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia, en las que se centralizará la gestión de los proyectos 
y acciones del referido plan. 
 
3. La constitución de tales unidades temporales se efectuará a propuesta de la persona titular de 
la Subsecretaría u órgano con competencias en materia de recursos humanos, con un plazo 
determinado vinculado al desarrollo de los proyectos o a la ejecución del plan. Los puestos de 
trabajo provenientes de la relación de puestos de trabajo del departamento u organismo con los 
que se dote esta unidad, serán reasignados a su unidad de origen una vez se cumpla este plazo.  
 
El rango de estas unidades será el determinado en la correspondiente relación de puestos de 
trabajo provisional.  
 
La propuesta de creación de estas unidades formará parte del instrumento de planificación 
estratégica para la gestión que será elevado a la Comisión para la Recuperación, Transformación 
y Resiliencia para su aprobación. 
 
4.  La provisión de puestos de trabajo de estas unidades temporales se realizará de acuerdo con 
lo establecido en el artículo xxx. Como regla general, se contará primordialmente con aquellos 
empleados públicos que tengan experiencia directa o indirecta en la gestión de proyectos 
relaciones con fondos europeos. La provisión de puestos de estas unidades por personal interino 
o temporal se efectuará con carácter subsidiario. 
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 Artículo 25. Instrucciones de gestión 
 
1. El titular de la Subsecretaria o el órgano responsable en materia de servicios comunes dictará 
instrucciones de gestión en la que se adoptarán recomendaciones, orientaciones o modelos tipo, 
aprobados por el Comité Técnico para el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia así 
como cualesquiera otras que estime oportuno para la mejor gestión. 
 
2. En particular podrán incluirse cuestiones como: 
 
a) Prioridades de tareas o acciones. 
 
b) Designación de unidades responsables de liderar acciones o proyectos. 
 
c) Reorganización de medios y recursos. 
 
d) Creación de grupos de trabajo o equipos para la realización de encargos. 
 
e) Implementación de buenas prácticas, recomendaciones o modelos. 
 
f) Adopción de medidas para la digitalización.  
 
g) Convocatoria de foros técnicos. 
 
h) Medidas de formación.  
 
i) Establecimientos de objetivos o indicadores para la evaluación del desempeño del personal que 
preste servicios extraordinarios. 
 
 
Artículo 26. Formación 
 
1. Se adoptarán las medidas necesarias para la formación de empleados en aquellas materias de 
especial relevancia para la gestión pública y el desarrollo de tareas vinculadas a la ejecución del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 
 
En particular podrán organizarse de modo individual en cada departamento, o de modo transversal 
entre varios departamentos, programas de formación a medida sobre materias tales como licitación 
pública, procedimientos de subvenciones y ayudas, gestión financiera o presupuestaria, convenios  
o colaboración público privada, entre otras. 
 
2. La formación vinculada a la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia 
tendrá un enfoque de formación en competencias y orientada al cumplimiento de objetivos y la 
resolución de problemas. 
 
3. Estos programas e iniciativas contarán con la adecuada financiación presupuestaria y prioridad 
en los planes de formación del departamento ministerial u organismo, de acuerdo con lo establecido 
en el instrumento de planificación estratégica para la gestión. 
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Sección 2.ª Gestión de los recursos humanos  

 
 

Artículo 27. Gestión de personas 
 
1. La persona titular de la Subsecretaría del departamento ministerial u órgano con competencias 
en materia de personal en los organismos públicos tendrá como prioridad en la gestión del personal 
asignado a ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, el aprovechamiento 
del talento de las personas al servicio del departamento. 
 
2. De acuerdo con los principios de gestión enumerados en el artículo xx del Título I de este real 
decreto-ley y lo establecido en el artículo 81 texto refundido del Estatuto Básico del Empleado 
Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre adoptará las acciones 
necesarias para movilizar y redistribuir los recursos necesarios en orden a agilizar la gestión y 
absorción de los fondos europeos ligados a la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación 
y Resiliencia. 
 
3. En el marco del instrumento de planificación estratégica aprobado por el departamento u 
organismo, se adoptarán medidas para fomentar la capacitación del personal y el reconocimiento 
de su trabajo, tanto del esfuerzo colectivo como del esfuerzo individual. 
 
 
Artículo 28. Evaluación y reconocimiento del trabajo 
 
Se establecerán metodologías de evaluación del esfuerzo colectivo e individual enfocadas a la 
consecución de resultados y a la mejora continua en las unidades con competencias en la gestión 
de fondos europeos ligados a la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 
 
 
Artículo 29. Provisión de recursos humanos en las unidades temporales para la ejecución del Plan 
de Recuperación, Transformación y Resiliencia Unidades de carácter provisional para la gestión 
de fondos europeos ligados a la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 
 
En el plazo de un mes desde la entrada en vigor de este real decreto-ley, mediante Resolución 
conjunta de la Secretaría de Estado de Política Territorial y Función Pública y de la Secretaria de 
Estado de Presupuestos y Gastos se aprobará un modelo de relaciones de puestos de trabajo 
provisionales y normas para la provisión de los puestos de trabajo de las unidades temporales para 
la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. Este modelo recogerá un 
procedimiento abreviado y preferente para su aprobación. 
 
 
Artículo 30. Criterios para la provisión de puestos de trabajo en las unidades temporales para la 
ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia 
 
1. La persona titular de la Subsecretaría u órgano con competencias en materia de personal de los 
organismos públicos que tengan atribuida la gestión de fondos europeos en ejecución del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia realizará un análisis de las capacidades y talento de 
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 las personas del departamento u organismo que será incluida en su instrumento de planificación 
estratégica de gestión. 
 
2. Se priorizará la redistribución y el aprovechamiento de los recursos existentes para agilizar la 
gestión y facilitar la absorción de fondos europeos. En su defecto, también se contemplarán los 
restantes modos de provisión contemplados en la normativa en materia de función pública y la 
modificación o creación de nuevos puestos de trabajo, de acuerdo con la normativa presupuestaria 
en vigor y con la financiación adecuada y suficiente. 
 
3. El Comité Técnico de la Comisión para la Recuperación, Transformación y Resiliencia prestará 
asesoramiento y colaboración a los departamentos ministeriales y organismos públicos para 
realizar el diagnóstico y propuestas a incluir en esta materia en el instrumento de planificación 
estratégica de gestión. 
 
 
Artículo 31. Reorganización del personal en los departamentos ministeriales y organismos 
encargados de la gestión de fondos. 
 
1. La cobertura de las necesidades de personal relacionadas con el incremento de carga de trabajo 
provocado por la gestión de los fondos europeos ligados a la ejecución del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia se realizará preferentemente con los efectivos del departamento 
ministerial u organismo encargado de su gestión.  
 
2. La persona titular del órgano con competencias en materia de recursos humanos de los 
departamentos ministeriales u organismos públicos encargados de la gestión de fondos europeos 
impulsará con la máxima celeridad las acciones necesarias para la redistribución de personas y 
puestos de trabajo que permita agilizar la absorción y ejecución de los fondos europeos. 
 
3. De acuerdo con la normativa vigente en materia de provisión de puestos de trabajo y promoción 
profesional de los funcionarios civiles de la Administración general del Estado, se emplearán 
preferentemente estos modos de provisión: 
 

a) Redistribución de efectivos. 
b) Reasignación de efectivos. 
c) Atribución temporal de funciones. 

 
 
Artículo 32. Atribución de funciones a tiempo parcial. 
 
1. Exclusivamente en el ámbito de gestión de fondos europeos ligados a la ejecución del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia, la persona titular la Subsecretaría u órgano con 
competencias en materia de recursos humanos de los organismos públicos encargado de la gestión 
de estos podrá acordar la asignación de funciones a tiempo parcial sin cambio de adscripción del 
puesto de trabajo ni del personal de su departamento.  
 
2. Esta asignación de funciones a tiempo parcial se realizará sin perjuicio de las formas de provisión 
contempladas en el Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la Administración 
general del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los 
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 Funcionarios Civiles de la Administración general del Estado, aprobado por Real Decreto 364/1995, 
de 10 de marzo. 
 
 
Artículo 33. Creación y modificación de puestos de trabajo. 
 
1. Excepcionalmente, en aquellos casos en los que resulte imprescindible la creación o 
modificación de puestos de trabajo y, de acuerdo con lo establecido en el instrumento de 
planificación estratégica para la gestión del departamento ministerial u organismo aprobado por la 
Comisión para la Recuperación, Transformación y Resiliencia, se contemplará la creación o 
modificación de puestos de trabajo cuyas funciones estén directamente relacionadas con la gestión 
de proyectos financiables por fondos europeos ligados a la ejecución del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia. 
 
2. Los órganos con competencias en materia de recursos humanos darán preferencia a la 
tramitación de los expedientes derivados de estas propuestas para su elevación a la Comisión 
Ejecutiva de la Interministerial de Retribuciones. 
 
 
Artículo 34. Oferta de empleo público y provisión de puestos de nuevo ingreso. 
 
1.  El Ministerio de Política Territorial y Función Pública priorizará las necesidades de los 
departamentos ministeriales y organismos públicos encargados de la gestión de fondos europeos 
ligados a la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia al asignar puestos 
de nuevo ingreso provenientes de la oferta de empleo público. 
 
2. Estas necesidades vendrán expresadas en el instrumento de planificación estratégica de gestión 
aprobado por la Comisión para la Recuperación, Transformación y Resiliencia. 
 
 
Artículo 35. Nombramiento de personal funcionario interino y contratación de personal laboral con 
contratos de duración determinada 
 
1.  Dado el incremento de la carga de trabajo derivado de la gestión de los fondos ligados a la 
ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, los departamentos ministeriales 
y los organismos encargados de la gestión de fondos europeos podrán reforzar sus plantillas con 
el nombramiento de funcionarios interinos o personal laboral con contratos de duración 
determinada, de acuerdo con lo establecido en su instrumento de planificación estratégica de 
gestión, el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público y el texto refundido 
de la Ley del Estatuto de los Trabajadores. 
 
2. La Secretaría de Estado de Política Territorial y Función Pública y la Secretaría de Estado de 
Presupuestos y Gastos darán prioridad a la tramitación de las autorizaciones de contratos de 
duración determinada y nombramiento de personal funcionario interino en el marco de los planes 
de gestión de fondos europeos, siempre de acuerdo con lo establecido normativa vigente en 
materia presupuestaria y de recursos humanos. 
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 Sección 3.ª Digitalización y medios materiales  
 

 
Artículo 36. Medios para la digitalización de la gestión del instrumento de planificación estratégica 
de gestión. 
 
1. Se creará un portal web único del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia que 
centralice y distribuya la información a todos los interesados. 
 
2. La tramitación de las solicitudes de participación en las convocatorias derivadas la ejecución del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia se podrá realizar a través de la ventanilla 
única del portal web.   
 
3. A través del portal web del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia se ofrecerá un 
servicio de atención a las personas o entidades interesadas en participar en las convocatorias 
derivadas del instrumento de recuperación para Europa. 
 
 
Artículo 37. Recursos para agilizar y digitalizar los procedimientos de contratación relacionados 
con la gestión de los fondos europeos. 
 
1. En orden a facilitar la implementación del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, 
los departamentos ministeriales y organismos encargados de la gestión de los proyectos ligados a 
su ejecución aprobarán en el plazo de un mes desde la entrada en vigor de este real decreto-ley 
un documento de carácter anual con la programación de los contratos necesarios para su puesta 
en marcha. 
 
2. La persona titular de la Subsecretaría del departamento ministerial o del órgano con 
competencias en materia de servicios comunes de los organismos públicos encargados de la 
gestión de fondos europeos ligados a la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia priorizará la digitalización y agilización de los procedimientos de contratación 
relacionados con la gestión de proyectos financiables con fondos europeos. 
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TÍTULO IV 

ESPECIALIDADES DE GESTIÓN DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y 
RESILIENCIA 

 
 

CAPÍTULO I 
Especialidades en materia de gestión y control presupuestario 

 
 

Artículo 38. Créditos vinculantes y control de gestión 
 
Los créditos dotados en el servicio 50 “Mecanismo de Recuperación y Resiliencia” de cada sección 
presupuestaria, así como el resto de los créditos vinculados al Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia consignados en los presupuestos de gastos de las entidades referidas en los apartados 
2º, 3º y 4º de la letra a) del artículo 1 de la Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 
2021 sólo podrán ejecutarse con la finalidad de financiar actuaciones que resulten elegibles 
conforme a su marco regulatorio. A los efectos anteriores, el Gobierno fijara los criterios aplicables 
a la gestión de los créditos vinculados a dicho Plan a fin de garantizar la consecución de los 
objetivos previstos en el mismo. 
 
El Gobierno podrá acordar las transferencias de los citados créditos entre secciones en orden a 
garantizar una correcta absorción del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia. 
 
En las entidades referidas en los apartados 2º, 3º y 4º de la letra a) del artículo 1 de la Ley de 
Presupuestos Generales para el año 2021, los ingresos por transferencias recibidas de la 
Administración del Estado, procedentes del Mecanismo para la Recuperación y Resiliencia y del 
REACT-EU, están legalmente afectados a financiar los créditos presupuestarios destinados a 
cubrir los proyectos o líneas de acción que se integren dentro del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia. En caso de no realizarse el gasto, las citadas entidades deberán 
reintegrar al Tesoro los fondos recibidos que no vayan a destinarse a la finalidad asignada. Con la 
finalidad de permitir su seguimiento, en la formulación de las cuentas anuales, en el remanente de 
tesorería afectado, se distinguirá la parte afectada destinada a cubrir estas actuaciones. 
 
En los organismos públicos y resto de entidades del sector público estatal con presupuesto 
estimativo, las Comunidades Autónomas y Corporaciones Locales y sus entidades dependientes, 
los ingresos por transferencias recibidas de la Administración General del Estado, procedentes del 
Mecanismo para la Recuperación y Resiliencia y del REACT-EU, están legalmente afectados a 
financiar los proyectos o líneas de acción que se integren dentro del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, con el grado de detalle especificado en el mismo. En caso de no 
realizarse el gasto o en caso de incumplimiento total o parcial de los objetivos previstos, las citadas 
entidades deberán reintegrar los fondos recibidos al Tesoro Público. El procedimiento de reintegro 
a estos efectos se regulará por Orden de la Ministra de Hacienda. 
 
En el caso de la financiación de proyectos gestionados por entidades privadas, a través de los dos 
citados instrumentos, la articulación de dicha financiación deberá ir vinculada al cumplimiento de 
los objetivos previsto en el plan, así como a la estimación de costes vinculada a los mismos. En 
caso de no realizarse el gasto o en caso de incumplimiento total o parcial de los objetivos previstos, 
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 las citadas entidades deberán reintegrar los fondos recibidos. El procedimiento de reintegro a estos 
efectos se regulará por Orden de la Ministra de Hacienda. 
 
 
Artículo 39. Competencias específicas en materia de modificaciones presupuestarias. 
 
Corresponde al Gobierno, a propuesta de la Ministra de Hacienda, la competencia específica para 
disponer las transferencias de crédito entre distintas secciones que afecten al servicio 50 
“Mecanismo de Recuperación y Resiliencia” y 51 “Ayuda a la recuperación para la cohesión y los 
territorios de Europa (React-EU)”. A estas transferencias de crédito no les resultaran de aplicación 
las restricciones recogidas en el artículo 52.1 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General 
Presupuestaria. 
 
Corresponde a los titulares de los Departamentos Ministeriales autorizar en sus respectivos 
presupuestos las transferencias entre los créditos dotados dentro del servicio 50 “Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia y los dotados en el Ministerio de Sanidad dentro de su servicio 51 
“Ayuda a la recuperación para la cohesión y los territorios de Europa (React-EU). 
 
Asimismo, corresponde a los Presidentes o Directores de los Organismos Autónomos y resto de 
entidades del sector público administrativo estatal con presupuesto limitativo, excluidas las 
entidades integrantes de la Seguridad Social, autorizar las transferencias entre créditos vinculados 
al Mecanismo de Recuperación y Resiliencia consignados en sus presupuestos de gastos.  
 
 
Artículo 40. Tramitación anticipada de expedientes de gasto 
 
Se establece la posibilidad de proceder a la tramitación anticipada de expedientes de gasto de 
ejercicios posteriores ligados a modificaciones presupuestarias, llegando a la fase de formalización 
del compromiso de gasto, parta cualquier tipo de expediente que se financie con los fondos 
procedentes del Mecanismo para la Recuperación y Resiliencia y del REACT-EU, cualquiera que 
sea el instrumento o negocio jurídico utilizado para tal fin. 
 
 
Artículo 41. Elevación de la limitación a los pagos anticipados establecida en el artículo 21.3 LGP.   
 
En los expedientes de gasto que se tramiten al amparo de este Real Decreto-ley correspondientes 
a convenios y encargos se eleva hasta un máximo del 50 por ciento de la cantidad total a percibir, 
el límite previsto en el artículo 21.3 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria 
para el desembolso anticipado de los fondos comprometidos con carácter previo a la ejecución y 
justificación de las prestaciones previstas en este tipo de negocios”. 
 
En los expedientes de gasto que se tramiten al amparo de este Real Decreto-ley para los que su 
normativa reguladora no permite o bien se limita el desembolso anticipado de los fondos 
comprometidos con carácter previo a la ejecución y justificación de las prestaciones previstas en 
este tipo de negocios, se podrá efectuar el desembolso anticipado de los fondos hasta un límite 
máximo del 50 por ciento de la cantidad total a percibir. 
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 Artículo 42. Compromisos de gasto de carácter plurianual. 
 
1. Con cargo a los créditos que se enumeran a continuación se podrán adquirir compromisos de 
gastos que hayan de extenderse a ejercicios posteriores a aquel en que se autoricen, siempre que 
no superen los límites y anualidades fijados en el número siguiente: 
 
a) Los créditos dotados en el presupuesto del Estado en el servicio 50 “Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia” de cada sección. 
 
b) Los créditos vinculados al Mecanismo de Recuperación y Resiliencia consignados en los 
presupuestos de gastos del resto de entidades con presupuesto limitativo. 
 
c) Los créditos dotados en el Ministerio de Sanidad en su servicio 51 “Ayuda a la recuperación para 
la cohesión y los territorios de Europa (React-EU)”. 
  
2. El número de ejercicios a los que pueden aplicarse los gastos no será superior a cinco. El gasto 
que se impute a cada uno de los ejercicios posteriores no podrá exceder de la cantidad que resulte 
de aplicar al crédito presupuestario a que corresponda la operación los siguientes porcentajes: en 
el ejercicio inmediato siguiente y en el segundo, el 100 por ciento, en el tercer ejercicio, el 70 por 
ciento y en los ejercicios cuarto y quinto, el 60 por ciento y 50 por ciento. 
 
3. El Gobierno, en casos especialmente justificados, podrá acordar la modificación de los 
porcentajes anteriores, incrementar el número de anualidades o autorizar la adquisición de 
compromisos de gastos que hayan de atenderse en ejercicios posteriores en el caso de que no 
exista crédito inicial. A estos efectos, el Ministro de Hacienda, a iniciativa del ministerio 
correspondiente, elevará al Consejo de Ministros la oportuna propuesta, previo informe de la 
Dirección General de Presupuestos. 
 
4. Los compromisos a que se refiere este artículo deberán ser objeto de contabilización separada. 
 
 
Artículo 43. Incorporaciones de crédito.  
 
A los efectos previstos en el apartado a) del artículo 58 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, 
General Presupuestaria, podrán incorporase a los créditos del ejercicio los remanentes de los 
créditos, que amparen compromisos de gastos contraídos antes del último mes del ejercicio 
presupuestario, dotados en el servicio  “Mecanismo de Recuperación y Resiliencia” de cada 
sección, así como el resto de los créditos vinculados al Mecanismo de Recuperación y Resiliencia 
consignados en los presupuestos de gastos de las entidades con presupuesto limitativos y los 
créditos dotados en el Ministerio de Sanidad en su servicio 51 “Ayuda a la recuperación para la 
cohesión y los territorios de Europa (React-EU)” 
 
A las incorporaciones de crédito anteriores, que afecten al presupuesto del Estado, no les será de 
aplicación respecto de su financiación lo establecido en los artículos 50 y 58 de la Ley 47/2003, de 
26 de noviembre, General Presupuestaria, financiándose con Deuda Pública. 
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 Artículo 44. Flexibilización del calendario de cierre de ejercicio 
 
1. Las órdenes que regulen anualmente el calendario de las operaciones de cierre del presupuesto 
de gastos y operaciones no presupuestarias podrán disponer la aplicación de plazos diferenciados 
para los créditos vinculados al servicio 50 “Mecanismo de Recuperación y Resiliencia y los dotados 
en el Ministerio de Sanidad dentro de su servicio 51 “Ayuda a la recuperación para la cohesión y 
los territorios de Europa (React-EU). 
 
2. No serán exigibles para la ejecución de los créditos a los que se refiere el apartado anterior los 
requisitos de autorización del Ministerio de Hacienda del calendario semestral ni la exigencia de no 
superación del 50% del crédito inicial disponible, en un eventual escenario de prórroga 
presupuestaria. 
 
                             
Artículo 45. Ejecución de los créditos que hayan de distribuirse territorialmente a favor de las 
Comunidades Autónomas.  
 
La ejecución de los créditos consignados en el servicio específicamente creada en los 
Presupuestos Generales del Estado para la financiación del «Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia de la Unión Europea», que hayan de distribuirse territorialmente a 
favor de las Comunidades Autónomas queda sujeta a lo dispuesto en el artículo 86 de la Ley 
47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, con las siguientes especialidades: 
 
1ª) A efectos de lo dispuesto en la regla quinta del artículo 86.2 de la Ley 47/2003, de 26 de 
noviembre, General Presupuestaria, una vez aprobada la distribución definitiva de los créditos en 
la correspondiente Conferencia Sectorial podrán librarse en su totalidad a cada Comunidad 
Autónoma de una sola vez. 
 
2º) A efectos de lo dispuesto en la regla sexta del artículo 86.2 de la Ley 47/2003, de 26 de 
noviembre, General Presupuestaria, de la cantidad que corresponda transferir a cada Comunidad 
Autónoma no se descontarán los remanentes de fondos no comprometidos resultantes al término 
de cada ejercicio para esos créditos, que estén poder de las Comunidades Autónomas, que 
seguirán manteniendo el destino específico para el que fueron transferidos. 
 
Si el gasto o actuación al que corresponde el remanente resultase suprimido en el presupuesto del 
ejercicio siguiente, se destinará aquél en primer lugar a hacer efectivas las obligaciones pendientes 
de pago al fin del ejercicio inmediatamente anterior y el sobrante que no estuviese comprometido 
se reintegrará al Estado. 
 
En el marco de las conferencias sectoriales y de acuerdo con las previsiones incluidas en el Plan 
Nacional de Recuperación, se procederá a la aprobación de los criterios de distribución de fondos 
para subvenciones gestionadas por las CCAA (art. 86 LGP) con carácter plurianual.  
 
 
Artículo 46. Régimen de control previo aplicable a los expedientes que implementen la aplicación 
de estos fondos.  
 
La función interventora aplicable a estos expedientes se ejercerá conforme a las siguientes reglas:  
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a) La fiscalización previa de todos los actos incluidos en la letra a) y la intervención previa 
del reconocimiento de las obligaciones prevista en la letra b) del artículo 150.2 de la Ley 
General Presupuestaria se ejercerá, siempre que dichos actos estén sujetos a función 
interventora, en régimen de requisitos básicos, cualquiera que sea el tipo de gasto al que se 
refiera el expediente y su cuantía. No procederá la aplicación del régimen general de 
fiscalización en ningún caso. 
 
El despacho de estos expedientes gozará de prioridad respecto de cualquier otro, debiendo 
de pronunciarse el órgano de control en el plazo de cinco días hábiles.  
 
No obstante, cuando debido a circunstancias excepcionales se produzca una acumulación 
de expedientes que impidiera el cumplimiento del plazo de cinco días hábiles señalado en 
el párrafo anterior, la Intervención General de la Administración del Estado adoptará las 
medidas precisas que garanticen el ejercicio de la función interventora en dicho plazo, 
pudiendo establecer la aplicación de técnicas de muestreo para la fiscalización e 
intervención previa de estos expedientes. En los casos en los que se apliquen dichas 
técnicas, los expedientes que no hayan sido seleccionados en el muestreo no estarán 
sujetos a fiscalización o intervención previa, según proceda. 
 
b) Los extremos a comprobar en el ejercicio de la fiscalización e intervención previa serán 
los siguientes: 
 

1º. Los extremos de general comprobación referidos en el artículo 152.1 de la Ley 
General Presupuestaria, establecidos en los apartados a), b), c), d), e) y f), y en 
desarrollo de éste, en el apartado primero de los distintos Acuerdos de Consejo de 
Ministros actualmente vigentes, por los que se da aplicación a la previsión de los 
artículos 152 y 147 de dicha Ley, respecto al ejercicio de la función interventora 
(fiscalización e intervención previa) en régimen de requisitos básicos. 
 
2º. Como extremos adicionales aplicables a los expedientes que implementen la 
aplicación de estos fondos, únicamente se verificarán aquellos otros que, por su 
trascendencia en el proceso de gestión de estos fondos y para garantizar que su 
aplicación se adecúa a las directrices establecidas por las instituciones de la Unión 
Europea, determine el Consejo de Ministros a propuesta de la Ministra de Hacienda, 
previo informe de la Intervención General de la Administración del Estado, de acuerdo 
con lo previsto en el apartado g) del artículo 152.1 de la Ley General Presupuestaria. 

 
3º. En tanto no se apruebe el acuerdo de Consejo de Ministros, los extremos 
adicionales a verificar serán los previstos en la disposición transitoria xxx de este Real 
Decreto-ley.  

 
c) Para el ejercicio de la fiscalización previa e intervención previa de este tipo de 
expedientes, sólo deberá remitirse a la intervención competente la documentación que sea 
estrictamente necesaria para verificar el cumplimiento de los extremos de preceptiva 
comprobación que resulten de aplicación en cada caso de acuerdo con el régimen de control 
establecido. El Interventor General de la Administración del Estado podrá determinar la 
documentación a remitir. 
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d) La intervención de la comprobación material de la inversión definida en el inciso final del 
epígrafe b) del citado artículo 150.2 de la Ley General Presupuestaria, se efectuará conforme 
a lo establecido en la sección 4.ª, capítulo IV, Título II de los Real Decretos 2188/1995, de 
28 de diciembre, y 706/1997, de 16 de mayo, en los que se desarrolla, respectivamente, el 
régimen de control interno ejercido por la Intervención General de la Administración del 
Estado y por la Intervención General de la Seguridad Social. 
 
e) Los actos de ordenación y pago material se intervendrán conforme a lo establecido en la 
sección 5.ª, capítulo IV, Título II de los Real Decretos 2188/1995, de 28 de diciembre, y 
706/1997, de 16 de mayo, en los que se desarrolla, respectivamente, el régimen de control 
interno ejercido por la Intervención General de la Administración del Estado y por la 
Intervención General de la Seguridad Social”. 
 
f) La Intervención General de la Administración del Estado dictará las Instrucciones 
oportunas para garantizar la homogeneidad de criterios en el ejercicio de la función 
fiscalizadora y de control de estos expedientes. 

 
 
Artículo 47. Seguimiento de los proyectos financiados a través del Plan de Recuperación, 
Resiliencia y Transformación de la UE.  
 
1. Las entidades del sector público estatal promoverán la modificación del correspondiente sistema 
de información contable para que el registro contable de las operaciones de gasto, en cualquiera 
de sus fases de ejecución presupuestaria y capítulos o naturaleza de gasto, susceptibles de 
imputación a proyectos o iniciativas del  Plan de Recuperación, Resiliencia y Transformación de la 
UE, en los que se incurra a partir del ejercicio 2021, identifiquen el código de referencia único del 
proyecto o iniciativa que a tal efecto se haya asignado por la Autoridad de gestión nacional del 
correspondiente programa o mecanismo comunitario.    
 
Asimismo, en dichas operaciones de gasto se identificará el código de convocatoria de la Base de 
Datos Nacional de Subvenciones (BDNS) o el Número de identificación de contrato en la 
Plataforma de Contratación del Sector Público, según corresponda, cuando según la fase de gasto 
dicha información ya estuviera disponible.  
 
2. Las entidades del sector público estatal, autonómico y local, tanto aquellos con presupuesto 
limitativo como las que operen con presupuesto estimativo, deberán remitir periódicamente, con la 
periodicidad, procedimiento y formato, y con referencia a las fechas contables, que establezca la 
Autoridad de gestión nacional del correspondiente programa o mecanismo comunitario, 
información sobre el seguimiento de la ejecución contable de los gastos imputados a proyectos o 
iniciativas del Plan de Recuperación, Resiliencia y Transformación de la UE, con la debida 
identificación de dichos proyectos o iniciativas a través del código de referencia único mencionado 
en el apartado 1, del programa o mecanismo comunitario, y de la entidad u organismo a que 
correspondan. 
 
La información de seguimiento presupuestario comprenderá los importes de ejecución de gastos 
en las fases en que se establezca, así como la identificación del código de convocatoria de la Base 
de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS) o el Número de identificación de contrato en la 
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 Plataforma de Contratación del Sector Público, según corresponda, cuando según la fase de gasto 
dicha información ya estuviera disponible.  
 
3. La Intervención General de la Administración del Estado y la Dirección General de Patrimonio 
del Estado promoverán las modificaciones necesarias para que la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones y Ayudas Públicas y la Plataforma de Contratación del Sector Público, incorporen, 
respectivamente, si no lo hicieran ya, la identificación del proyecto o iniciativa a que corresponden 
la convocatoria o contrato, a través del código de referencia único asignado por la Autoridad de 
gestión nacional, para las convocatorias y los contratos que se aprueben a partir de 2021.  
 
4. Las entidades del sector público estatal, autonómico y local establecerán los procedimientos 
para garantizar que consta en la Base de Datos Nacional de Subvenciones y Ayudas Públicas o 
en la Plataforma de Contratación del Sector Público, respectivamente, la identificación del proyecto 
o iniciativa a que corresponden la convocatoria o contrato a que se refiere el apartado anterior, 
para las convocatorias o contratos que se aprueben a partir de 2021. 
 
5. La Intervención General de la Administración del Estado, la Dirección General de Patrimonio del 
Estado y la Dirección General de Fondos Europeos proporcionarán servicios en línea para la 
validación del código de convocatoria en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS), del 
Número de identificación de contrato en la Plataforma de Contratación del Sector Público, y del 
código de referencia único del proyecto o iniciativa en el sistema de gestión de fondos europeos, a 
efectos de la incorporación de estos datos en las operaciones contables. 
 
6. El desarrollo de lo establecido en el apartado 2 de este mismo artículo será efectuado mediante 
Orden de la persona titular del Ministro de Hacienda a propuesta conjunta de la Intervención 
General de la Administración del Estado y la Dirección General de Fondos Europeos, que podrá 
establecer igualmente las adaptaciones adicionales que resultaran necesarias para el adecuado 
seguimiento de la ejecución de los proyectos conforme a la regulación europea de los fondos. 
 
 

CAPÍTULO II 
Especialidades en la tramitación de los procedimientos 

 
 

Artículo 48. Disposiciones comunes para la aplicación de las especialidades de tramitación de 
procedimientos 
 
Las especialidades en la tramitación establecidas en los artículos XX, XX y XX resultarán de 
aplicación a los procedimientos que se inicien desde la entrada en vigor de este real decreto-ley, 
sin perjuicio de que los gastos elegibles se refieran a un momento anterior. 
 
 
Artículo 49. Aprobación de las normas adoptadas en el marco de la ejecución de los fondos 
europeos para el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia 
 
1. El procedimiento de elaboración de las normas adoptadas en el marco de la ejecución de los 
fondos europeos para el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, tendrá el carácter 



  

 

 

 
42 

 de urgente a los efectos y con el alcance previsto en el artículo 27.2 de la Ley 50/1997, de 27 de 
noviembre, del Gobierno.   
 
En particular, salvo que mediante ley orgánica se establezca otra cosa, se reducirán a la mitad los 
plazos previsto en el artículo 26.5 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, cuando se soliciten 
informes a otra administración o aun órgano u Organismo dotado de especial independencia o 
autonomía, sin que sea necesario en este caso motivar la urgencia.   
 
Transcurrido el plazo de emisión de los informes previstos en el artículo 26 de la Ley 50/1997, de 
27 de noviembre, sin haberse recibidos estos, el centro impulsor, dejando debida constancia de 
esta circunstancia en la Memoria del Análisis de Impacto Normativo, podrá continuar la tramitación, 
sin perjuicio de su posterior recepción e incorporación al expediente. 
 
2. No será necesaria la inclusión en el Plan Anual Normativo que se apruebe en el respectivo 
ejercicio, de las iniciativas normativas vinculadas a la ejecución de los fondos europeos para el 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.  
 
3. Las memorias de análisis del impacto normativo de estas normas contendrán un apartado 
específico en el que se justifique su vinculación con la aplicación del Fondo de Recuperación y 
estarán sometidas a la evaluación a que se refiere el artículo 28 de la Ley 50/1997, de 27 de 
noviembre del Gobierno.  
 
 
Artículo 50. Tramitación de urgencia de los procedimientos administrativos de ejecución de gastos 
con cargo a fondos europeos para el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 
 
1. Se declara la aplicación de la tramitación de urgencia, en los términos previstos en el artículo 33 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, de los procedimientos administrativos que impliquen la ejecución de 
gastos con cargo a los fondos europeos, dentro del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia, sin necesidad de que el órgano administrativo motive dicha urgencia en el 
correspondiente acuerdo de inicio. 
 
2. En ningún caso será objeto de reducción la duración de los plazos referidos a la presentación 
de recursos. 
 
 

CAPÍTULO III 
Especialidades en materia de contratación 

 
 

Artículo 51. Autorización para contratar 
 
Los contratos y acuerdos marco que se vayan a financiar con fondos procedentes del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia quedan excepcionados del requisito de la autorización 
para contratar prevista en el artículo 324.1 c) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público. 
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Artículo 52. Tramitación urgente 
 
En los contratos y acuerdos marco que se vayan a financiar con fondos procedentes del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia, al ser preciso acelerar su adjudicación por razones 
de interés público, se aplicará la tramitación urgente del expediente prevista en el artículo 119 de 
la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, con las siguientes especialidades: 
 
a) Tales contratos gozarán de preferencia para su despacho por los distintos órganos que 
intervengan en la tramitación sobre cualquier otro contrato. 
 
b) Los plazos para emitir los respectivos informes o cumplimentar los trámites correspondientes 
quedarán reducidos a cinco días naturales, sin que quepa prórroga alguna de este plazo. 
 
c) Los plazos fijados para la tramitación del procedimiento abierto se reducirán a la mitad por 
exceso, salvo el plazo de presentación de proposiciones, que será de quince días naturales 
contados desde la fecha del envío del anuncio de licitación. 
 
d) Se mantendrán sin cambios los plazos establecidos en el artículo 159 apartados 3 y 4 de la Ley 
9/2017 respecto a la tramitación del procedimiento abierto simplificado ordinario, de conformidad 
con lo señalado en el apartado 5 de dicho artículo, excepto el plazo de presentación de 
proposiciones que será de un máximo de quince días naturales en todos los casos. Asimismo, en 
los supuestos en que se contemplen criterios de adjudicación cuya cuantificación dependa de un 
juicio de valor, la valoración de las proposiciones se hará por los servicios técnicos del órgano de 
contratación en un plazo no superior a cuatro días, debiendo ser suscritas por el técnico o técnicos 
que realicen la valoración. 
 
e) El plazo establecido en el artículo 159.6 de la Ley 9/2017 para la presentación de proposiciones 
será de un mínimo de ocho días naturales. No obstante, cuando se trate de compras corrientes de 
bienes disponibles en el mercado el plazo será de cinco días naturales. 
 
f) Los plazos fijados para la tramitación del procedimiento restringido y del procedimiento de 
licitación con negociación se reducirán a la mitad por exceso; salvo el plazo de presentación de 
solicitudes, que será de quince días naturales, y el de presentación de las proposiciones que será 
de diez días naturales. 
 
g) Las reducciones de plazo contempladas en los apartados c) y f) anteriores no se aplicarán en la 
adjudicación de los contratos de concesiones de obras y concesiones de servicios sujetos a 
regulación armonizada cualquiera que sea el procedimiento de adjudicación utilizado, no siendo 
los plazos a que se refieren dichos apartados, en estos contratos, susceptibles de reducción 
alguna. 
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 Artículo 53. Procedimiento abierto simplificado abreviado 
 
A los contratos de obras de valor estimado inferior a 200.000 euros y a los contratos de suministros 
y servicios de valor estimado inferior a 100.000 € que se vayan a financiar con fondos procedentes 
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, excepto los que tengan por objeto 
prestaciones de carácter intelectual, les podrá ser de aplicación la tramitación prevista en el 
apartado 6 del artículo 159 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 
por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo 
y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 
 
 
Artículo 54. Procedimiento abierto simplificado ordinario 
 
En los contratos que se vayan a financiar con fondos procedentes del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia los órganos de contratación podrán acordar la utilización de un 
procedimiento abierto simplificado ordinario en los contratos de obras, suministro y servicios 
cuando se cumplan las dos condiciones siguientes: 
 
a) Que su valor estimado sea inferior 5.349.000 euros en el caso de contratos de obras, y en el 
caso de contratos de suministro y de servicios, que su valor estimado sea inferior a 138.999 euros, 
cuando se trate de contratos adjudicados por la Administración General del Estado, sus 
Organismos Autónomos, o las Entidades Gestoras y Servicios Comunes de la Seguridad Social o 
a 213.999 euros, cuando se trate de contratos distintos de los anteriores por razón de la entidad 
contratante; o que su valor estimado sea inferior a 749.999 euros cuando se trate de contratos que 
tengan por objeto los servicios sociales y otros servicios específicos enumerados en el anexo IV 
de la Ley 9/2017. 
 
b) Que la ponderación de los criterios de adjudicación evaluables mediante juicio de valor previstos 
en el pliego no supere el 35% del total. 
 
 
Artículo 55. Ejecución de contratos de obras 
 
En los contratos de obra financiados con fondos procedentes del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, no tendrán la consideración de modificaciones la inclusión de precios 
nuevos, fijados contradictoriamente por los procedimientos establecidos en esta Ley y en sus 
normas de desarrollo, siempre que no supongan incremento del precio global del contrato ni afecten 
a unidades de obra que en su conjunto exceda del 10 por ciento del presupuesto primitivo del 
mismo. 
 
 
Artículo 56. Ampliación del plazo de vigencia de los contratos 
 
Excepcionalmente, en los contratos de suministro y de servicios de carácter energético se podrá 
establecer un plazo de duración superior al establecido en el artículo 29.4 de la Ley 9/2017, de 8 
de noviembre, de Contratos del Sector Público, con un máximo de diez años, cuando lo exija el 
período de recuperación de las inversiones directamente relacionadas con el contrato y estas no 
sean susceptibles de utilizarse en el resto de la actividad productiva del contratista o su utilización 
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 fuera antieconómica, siempre que la amortización de dichas inversiones sea un coste relevante en 
la prestación del suministro o servicio, circunstancias que deberán ser justificadas en el expediente 
de contratación con indicación de las inversiones a las que se refiera y de su período de 
recuperación. 
 
 
Artículo 57. Elaboración de pliegos-tipo de contratación 
 
1. Con el fin de homogeneizar y agilizar los procesos de contratación por parte de los diferentes 
centros gestores, se promoverá la elaboración de pliegos-tipo de cláusulas técnicas y 
administrativas, correspondientes a los contratos a celebrar para la gestión de los fondos 
procedentes del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, que incorporen todos los 
criterios verdes, digitales, de innovación, de potenciación de pymes y de responsabilidad social que 
se consideren necesarios y estén amparados por la norma legal correspondiente. 
 
2. Asimismo, el Ministerio de Hacienda podrá suscribir contratos-marco que puedan ser suscritos 
por los diferentes ministerios y organismos de la administración General del Estado 
/Administraciones Públicas, en el ámbito de la asistencia técnica, la consultoría y la auditoría. 
 
 
Artículo 58. Encargos a medios propios 
 
Para la aplicación de los fondos procedentes del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia los poderes adjudicadores y las entidades contratantes podrán organizarse ejecutando 
de manera directa prestaciones propias de los contratos de obras, suministros, servicios, concesión 
de obra y concesión de servicios, a cambio de una compensación tarifaria, valiéndose de un medio 
propio en aplicación de lo establecido en el artículo 86 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, previo encargo a éste, con sujeción a lo dispuesto en los 
artículos 32 y 33 de la Ley 9/2017 o al artículo 25 del Real Decreto Ley 3/2020, según proceda, 
con las siguientes especialidades: 
 
a) No será exigible en estos casos la autorización del Consejo de Ministros previa a la suscripción 
de un encargo prevista en el artículo 32.6.c) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público 
 
b) Tampoco será de aplicación en estos casos limitación del importe de las prestaciones que el 
medio propio pueda contratar con terceros, prevista en el artículo 32.7.b) de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público. 
 
 
Artículo 59. Contratos de concesión de obras y de servicios 
 
En los contratos de concesión de obras y de concesión de servicios que se financien con cargo a 
fondos del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia el período de recuperación de la 
inversión a que se refiere el artículo 29 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, será calculado de 
acuerdo con lo previsto en dicho artículo así como con lo establecido en el Real Decreto a que se 
refieren los artículos 4 y 5 de la Ley 2/2015, de 30 de marzo, de desindexación de la economía 
española, mediante el descuento de los flujos de caja esperados por el concesionario, si bien la 
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 tasa de descuento a aplicar en estos casos será el rendimiento medio en el mercado secundario 
de la deuda del estado a 30 años incrementado en un diferencial de hasta 300 puntos básicos.  
 
El instrumento de deuda y el diferencial anteriores que sirven de base al cálculo de la tasa de 
descuento podrán ser modificados por Orden de la Ministra de Hacienda previo informe de la Junta 
Consultiva de Contratación Pública del Estado, para adaptarlo a los plazos y condiciones de riesgo 
y rentabilidad observadas en los contratos del sector público. 
  
 
Artículo 60. Instrucciones de la Junta Consultiva de Contratación Pública del Estado  
 
Corresponderá a la Junta Consultiva de Contratación Pública del Estado resolver las dudas que se 
puedan plantear sobre la interpretación de las normas sobre contratación pública de este Real 
Decreto Ley. Asimismo, se habilita a la Junta Consultiva de Contratación Pública del Estado para 
dictar las Instrucciones que resulten necesarias para coordinar la aplicación de las disposiciones 
anteriores a fin de la correcta tramitación de los contratos financiados con fondos del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia, las cuales serán obligatorias para todos los órganos 
de contratación del Sector Público estatal. 
 
 
Artículo 61. Recurso especial en materia de contratación 
 
En los contratos que se vayan a financiar con fondos procedentes del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia susceptibles de recurso especial en materia de contratación conforme 
a lo previsto en el artículo 44 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, y siempre que los procedimientos 
de selección del contratista se hayan tramitado efectivamente de forma electrónica: 
 
a) El órgano de contratación no podrá proceder a la formalización del contrato hasta que hayan 
transcurrido diez días naturales a partir del día siguiente a aquel en que se haya remitido, por 
medios electrónicos, la resolución de adjudicación del contrato. En este mismo supuesto, el plazo 
de interposición del recurso especial en materia de contratación, cuando proceda, será de diez días 
naturales y se computará en la forma establecida en el artículo 50.1 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público. 
 
b) El órgano competente para resolver el recurso habrá de pronunciarse expresamente, en el plazo 
de cinco días naturales, sobre la concurrencia de alguna de las causas de inadmisibilidad 
establecidas en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público y sobre el 
mantenimiento de las medidas cautelares adoptadas, incluidos los supuestos de suspensión 
automática. 
 
 
Artículo 62. Composición del Tribunal Administrativo Central de Recursos Contractuales   
 
El Tribunal Administrativo Central de Recursos Contractuales estará formado por el Presidente, un 
mínimo de cinco vocales y el Secretario General, a los que será de aplicación el régimen jurídico 
previsto en el artículo 45 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre. Cuando el volumen de asuntos 
sometidos a su conocimiento lo requiera, el número de vocales se incrementará mediante Real 
Decreto.  
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El Tribunal estará dividido en un mínimo de dos Secciones, que estarán presididas por el propio 
Presidente del Tribunal, quien podrá delegar el ejercicio de la función en uno de los vocales que 
integren la Sección, y formadas por uno o más vocales y el Secretario General. 
 
El Presidente fijará mediante acuerdo el reparto de atribuciones entre las Secciones y el Pleno, así 
como la distribución de asuntos entre las Secciones. 
 
 

CAPÍTULO IV 
Medidas de agilización de los convenios financiables con fondos europeos 

 
 
Artículo 63. Convenios suscritos para la ejecución de proyectos con cargo a fondos europeos. 
 
1. La tramitación de los convenios que celebre la Administración General del Estado, sus 
organismos públicos y entidades de derecho público, vinculados o dependientes, para la ejecución 
de los proyectos con cargo a fondos europeos previstos en el Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia se regirá por lo previsto en el capítulo VI del título preliminar de la ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, con las siguientes 
especialidades: 
 
a) Las disposiciones contenidas en los apartados 1 y 2 en las letras a), b) y c) del artículo 50 de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público no resultarán de aplicación. 
 
b) No resultará de aplicación en este supuesto lo dispuesto en el artículo 4.1c) del Real Decreto 
307/2020, de 11 de febrero, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de 
Política Territorial y Función Pública, que atribuye a la Dirección General de Cooperación 
Autonómica y Local “el informe de los proyectos de convenios que se suscriban por la 
Administración General del Estado y sus organismos públicos y entidades de derecho público 
vinculados o dependientes, con las administraciones de las comunidades autónomas, previo a la 
autorización del Ministerio de Hacienda a la que se refiere el artículo 50.2.c) de la Ley 40/2015, de 
1 de octubre.” 
 
c) No resultará de aplicación en estos supuestos lo previsto en la Instrucción segunda del Acuerdo 
del Consejo de Ministros de 15 de diciembre de 2017, por el que se aprueban las instrucciones 
para la tramitación de convenios,  en cuanto se refiere a la autorización del Consejo de Ministros, 
de los  convenios a suscribir con Comunidades Autónomas o con sus organismos públicos y 
entidades de derecho público vinculados o dependientes entre los que están incluidos los 
correspondientes consorcios y universidades públicas adscritos o vinculados a dichas 
Administraciones. 
 
d) Excepcionalmente, el plazo de vigencia de estos convenios podrá tener una duración superior a 
la legalmente establecida, pudiendo llegar como máximo a diez años, con posibilidad de una 
prórroga de siete años de duración. 
 
2. Asimismo, los convenios mencionados en el apartado anterior quedarán excluidos de: 
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 a) la autorización del Consejo de Ministros prevista en el artículo 74 de la Ley 47/2003, de 26 de 
noviembre, General Presupuestaria.” 
 

b) La autorización de la Ministra de Hacienda a la que se refiere la disposición adicional décima 
primera de la Ley 17/2012, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 
2013.  
 
3. En caso de que se inicie en el ejercicio corriente la tramitación de expedientes de convenios a 
los que se refiere el apartado primero pero su ejecución presupuestaria no vaya a tener lugar hasta 
el ejercicio siguiente u otros ejercicios posteriores, será posible su tramitación anticipada, pudiendo 
llegar hasta la fase de formalización del convenio en el ejercicio corriente, sin necesidad de efectuar 
ningún pago en el ejercicio corriente. 
 
4. En los convenios previstos en el apartado primero, a efectos de lo dispuesto en el artículo 21 de 
la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, el acreedor de la Administración, en 
los términos que se determinen en el convenio podrá tener derecho a percibir un anticipo por las 
operaciones preparatorias que resulten necesarias para realizar las actuaciones financiadas hasta 
un límite máximo del 50 por ciento de la cantidad total a percibir. 
 
 

 
 

CAPÍTULO V 
Medidas de agilización de las subvenciones financiables con fondos europeos 

 
 
Artículo 64. Requisitos para la tramitación de subvenciones relacionadas con el uso de fondos 
europeos  
 
1. Cuando razones de interés público lo aconsejen, el Órgano Instructor podrá acordar de oficio la 
aplicación de la tramitación de urgencia al procedimiento. Para ello serán reducidos a la mitad los 
plazos establecidos para el procedimiento ordinario, salvo los relativos a la presentación de 
solicitudes y recursos.  
 
No cabrá recurso contra el acuerdo que declare la aplicación de la tramitación de urgencia al 
procedimiento, sin perjuicio del procedente contra la resolución que ponga fin al procedimiento.  
 
2. En la concesión de subvenciones y ayudas a las que resulte de aplicación la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, no será exigible la autorización del Consejo de Ministros 
prevista en el artículo 10.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
 
3. Tampoco será exigible en estos casos la autorización del Ministerio de Hacienda para la 
concesión de préstamos y anticipos al tipo de interés inferior al de la Deuda emitida por el Estado 
en instrumentos con vencimiento similar, prevista en la letra a) de la Disposición adicional segunda 
(préstamos y anticipos financieros con cargo a los Presupuestos Generales del Estado) de la Ley 
6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado para al año 2018, prorrogada para 
2020. 
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 4. No será necesario el informe del Ministerio de Hacienda para el otorgamiento de subvenciones 
“en que se acrediten razones de interés público, social, económico o humanitario, u otras 
debidamente justificadas que dificulten su convocatoria pública” previsto en el artículo 22.2.c), al 
que se remite en este punto el art. 28.2, ambos de la de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, si bien el Ministerio de Hacienda especificará los extremos que deben 
quedar acreditados en la memoria explicativa respecto de las circunstancias que justifican dicha 
modalidad de subvención.   
 
 
Artículo 65. Convocatorias y bases reguladoras de las subvenciones relacionados con el uso de 
fondos europeos  
 
1. Las convocatorias de las subvenciones relacionadas con el uso de fondos europeos incorporarán 
la regulación de las bases de concesión de las mismas.  
 
2. Para la tramitación de la aprobación de la convocatoria, entre otros posibles informes, y bases 
reguladoras de estas subvenciones tan solo será exigible el informe de los Servicios Jurídicos 
correspondientes, quedando eximido, entre otros posibles, del informe de la Intervención Delegada 
al que hace referencia el artículo 17.1, párrafo segundo, de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones 
 
3. Los beneficiarios de los préstamos o anticipos deberán acreditar que se encuentran al corriente 
del pago de las obligaciones de reembolso de cualesquiera otros préstamos o anticipos concedidos 
anteriormente con cargo a los créditos específicamente consignados para la gestión de estos 
fondos en los Presupuestos Generales del Estado. Corresponde al centro gestor del gasto 
comprobar el cumplimiento de tales condiciones con anterioridad al pago, exigiendo, cuando no 
pueda acreditarse de otro modo, una declaración responsable del beneficiario o certificación del 
órgano competente si éste fuere una administración pública. 
 
 
Artículo 66. Subvenciones de concurrencia no competitiva con cargo relacionadas con el uso de 
fondos europeos 
 
1. En el caso de subvenciones relacionadas con el uso de fondos europeos,  reguladas por la Ley 
38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones, cuyo objeto sea financiar actuaciones o 
situaciones concretas que no requieran de valoración comparativa con otras propuestas, se podrán 
dictar las resoluciones de concesión por orden de presentación de solicitudes una vez realizadas 
las comprobaciones de concurrencia de la situación o actuación subvencionable y el cumplimiento 
del resto de requisitos exigidos, hasta el agotamiento del crédito presupuestario asignado en la 
convocatoria. 
 
2. Las bases reguladoras de estas subvenciones se aprobarán mediante orden ministerial, siendo 
de aplicación en todo lo que sea compatible lo previsto en la citada Ley. 
 
 
Artículo 67. Justificación de la aplicación de las subvenciones 
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 Para la justificación de la aplicación de las subvenciones relacionados con el uso de fondos 
europeos se establecen las siguientes singularidades: 
 
a) Se eleva el umbral económico previsto en el art. 75 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, 
por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, para la presentación de una cuenta justificativa simplificada por parte del 
beneficiario de la subvención, con el texto que sigue, tras el punto final del apartado, ampliándose 
dicho importe hasta los 100.000 euros. 
 
b) Por lo que se refiere al contenido de la cuenta justificativa, previsto en el artículo 72 del Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, las bases reguladoras podrán eximir de la obligación de 
presentar aquellas facturas que tengan un importe inferior a 3.000 euros. 
 
c) Se eleva hasta 10.000 euros el límite de 3.000 euros para acreditar cumplimiento obligaciones 
tributarias y con Seguridad Social en la normativa de Subvenciones contemplado en el artículo 24 
del Real Decreto 8887/2003, por el que se aprueba el reglamento de la Ley General de 
Subvenciones. 
 
d) Se exceptúa la exigencia al beneficiario de la subvención de la presentación de tres 
presupuestos, con carácter previo a la realización del correspondiente gasto subvencionable, 
prevista en los artículos. 31.3 LGS y 83.2 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
 
e) Para los supuestos en que las solicitudes deban venir acompañadas de memorias económicas, 
se flexibilizarán los compromisos plasmados en las mismas, en el sentido de que se permitan 
compensaciones entre los conceptos presupuestados, siempre que se dirijan a alcanzar el fin de 
la subvención. 
 
 
Artículo 68. Tramitación anticipada de las subvenciones 
 
Se permite la tramitación anticipada sin crédito disponible de las subvenciones otorgadas para la 
gestión de los fondos europeos, con exclusión de la aplicación de los requisitos del art. 56 del Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, siempre que se acredite que se ha solicitado la 
modificación presupuestaria necesaria para la disposición del crédito aplicable.  
 
 
Artículo 69. Concesión de incentivos regionales 
 
Se podrá exceptuar por la Comisión Delegada de Asuntos Económicos en estos casos el umbral 
previsto en el art. 5.2 de la Ley 50/1985, de 27 de diciembre, de incentivos regionales para la 
corrección de desequilibrios económicos interterritoriales, que atribuye a dicha Comisión Delegada 
la competencia para la concesión de incentivos regionales cuando se trate de proyectos de cuantía 
superior a los 15 millones de euros.   
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 CAPÍTULO VI 
Especialidades en materia de evaluación ambiental  

 
 

Artículo 70. Especialidades en materia de evaluación ambiental en los proyectos del Plan 
Recuperación, Transformación y Resiliencia 
 
A los efectos de lo previsto en el artículo 8.3 de la Ley 21/2013, de 21 de diciembre, se entenderá 
que concurren circunstancias excepcionales en el caso de los proyectos financiados total o 
parcialmente mediante el Instrumento Europeo de Recuperación, cuando se trate de meras 
modernizaciones o mejoras de instalaciones ya existentes, que no supongan construcción de 
nueva planta,  aumento de la superficie afectada  o adición de nuevas construcciones y entre cuyos 
requisitos se incorporen para su financiación y aprobación la mejora de las condiciones 
ambientales, tales como la eficiencia energética o del empleo de recursos naturales, la reducción 
de su impacto ambiental o la mejora de la sostenibilidad de la instalación ya existente. 
 
 

CAPÍTULO VII 
Instrumentos de colaboración público-privada para la ejecución del Plan de Recuperación, 

Transformación y Resiliencia de la Economía Española 
 

 
Artículo 71. Agrupaciones para la presentación de solicitudes a convocatorias de ayudas para 
actividades vinculadas con el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia de la Economía 
Española. 
 
1. Las bases reguladoras para la concesión de subvenciones de actividades vinculadas con el Plan 
de Recuperación, Transformación y Resiliencia de la Economía Española podrán establecer que 
sólo puedan ser beneficiarias las agrupaciones de personas físicas o jurídicas, públicas o privadas 
sin personalidad, en los términos previstos en el apartado 3 del artículo 11 de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre. 
 
2. Los miembros de la agrupación deberán suscribir, con carácter previo a la formulación de la 
solicitud, un acuerdo interno que regule su funcionamiento, sin que sea necesario que se 
constituyan en forma jurídica alguna para ello. El acuerdo de agrupación debería incluir, por lo 
menos, los siguientes aspectos: 
 
a) Compromisos de ejecución de actividades asumidos por cada miembro de la agrupación. 
 
b) Presupuesto correspondiente a las actividades asumidas por cada miembro de la agrupación, e 
importe de la subvención a aplicar en cada caso. 
 
c) Representante o apoderado único de la agrupación, con poderes bastantes para cumplir las 
obligaciones que, como beneficiario, corresponden a la agrupación. 
 
d) Organización interna de la agrupación, plan de contingencias y disposiciones para la resolución 
de litigios internos. 
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 e) Acuerdos sobre responsabilidad, indemnización y confidencialidad entre los participantes. 
 
f) Propiedad de los resultados. 
 
g) Protección legal de los resultados, y, en su caso, de la propiedad industrial resultante. 
 
h) Normas de difusión, utilización, y derechos de acceso a los resultados de la actividad 
subvencionada. 
 
3. El acuerdo de agrupación podrá condicionarse a ser declarado beneficiario de la ayuda por 
resolución de concesión definitiva. 
 
4. Todos los miembros de la agrupación tendrán la consideración de beneficiarios de la subvención, 
y serán responsables solidariamente respecto del conjunto de actividades subvencionadas a 
desarrollar por la agrupación, incluyendo la obligación de justificar, el deber de reintegro o de 
reembolso de cuotas de préstamos, y las responsabilidades por infracciones. 
 
5. No podrá disolverse la agrupación hasta que haya transcurrido el plazo de prescripción previsto 
en los artículos 39 y 65 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y, en el caso de que la subvención 
sea en forma de préstamo, hasta que se produzca su amortización total. 
 
6. La agrupación podrá proponer que se sume un nuevo participante o se retire otro, o que se 
sustituya al representante, de conformidad con lo dispuesto en las bases reguladoras, siempre que 
este cambio se ajuste a las condiciones de participación, no perjudique a la ejecución de la acción 
ni vaya en contra del principio de igualdad de trato. 
 
7. En todo lo no previsto en este artículo, se aplicará la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y su 
normativa de desarrollo. 
 
 
Artículo 72. Régimen especial de los consorcios para la ejecución del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia de la Economía Española. 
 
1. Para la ejecución o realización de proyectos del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia, la Comisión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia podrá autorizar la 
creación de consorcios previo informe favorable del Comité Técnico. 
 
2. Esta constitución no requerirá de autorización legal adicional de las previstas en el artículo 
123.2.a) de la Ley 40/2015 de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público. 
 
3. El informe del Comité Técnico se emitirá a respecto de la creación de cada consorcio y relación 
con un proyecto concreto del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 
 
4. En lo no previsto por este artículo, el régimen jurídico aplicable será el establecido en el capítulo 
VI del título II de la Ley 40/2015, de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público y el resto 
de normas que le sean de aplicación. 
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 5. El personal al servicio de los consorcios regulados en este artículo podrá ser funcionario o laboral 
y habrá de proceder de las Administraciones Públicas participantes, conservando el régimen 
jurídico y retributivo de su Administración de origen.  
 
No obstante, cuando ese personal no sea suficiente para atender las funciones atribuidas en el 
convenio de creación, se podrá contratar personal laboral, seleccionado mediante una convocatoria 
pública basada en las condiciones que autorice la administración pública competente.  
 
 

 
Disposición adicional primera. Registro estatal de entidades interesadas en los PERTE. 
 
En el plazo de tres meses desde la entrada en vigor de este real decreto-ley, el Ministerio de 
Industria, Comercio y Turismo pondrá en funcionamiento el Registro estatal de entidades 
interesadas en los PERTE. 
 
 
Disposición adicional segunda. Complemento variable por consecución de objetivos y 
complemento variable por asignación de funciones adicionales a tiempo parcial.  
 
1. Adicionalmente a los conceptos retributivos considerados en el artículo veintitrés de la Ley 
30/1984, de 2 de agosto, de medidas para la reforma de la Función Pública, el ámbito de aplicación 
definido por su artículo uno, el personal adscrito a unidades encargadas de la gestión de fondos 
europeos ligados a la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia podrá 
percibir complementos retributivos por la consecución de objetivos o por la asignación de funciones 
adicionales a tiempo parcial. 
 
2. El personal adscrito a las unidades o grupos de trabajo sin consideración de unidad que tengan 
asignada como función fondos europeos ligados a la ejecución del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia podrá percibir una retribución variable de acuerdo con lo establecido 
en el instrumento de planificación estratégica de gestión, sujeta al grado de cumplimiento de los 
objetivos reflejados en este y en función de su contribución personal al cumplimiento de estos 
resultados y de acuerdo con la normativa presupuestaria vigente.  
 
3. Las personas a las que les sean asignadas funciones a tiempo parcial en el marco del 
instrumento de planificación estratégica de gestión podrán percibir una retribución variable ligada 
a la carga de trabajo adicional derivada de estas. 
 
4. Se habilita al Ministerio de Política Territorial y Función Pública para que, en el ámbito del 
personal adscrito a las unidades encargadas de la gestión de los fondos europeos ligados a la 
ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, realice las adaptaciones 
oportunas de las normas contenidas en el Título III y Título IV del Real Decreto 364/1995, de 10 de 
marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la 
Administración general del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional 
de los Funcionarios Civiles de la Administración general del Estado, en el plazo de tres meses 
desde la entrada en vigor de este real decreto-ley. 
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 5. El Ministerio de Hacienda, de acuerdo con la normativa presupuestaria en vigor, revisará la 
autorización de masa salarial del personal laboral en el ámbito de las unidades encargadas de la 
gestión de los fondos europeos ligados a la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación 
y Resiliencia para dotar complementos retributivos variables ligados a la consecución de objetivos 
en el marco del instrumento de planificación estratégica de gestión del departamento u organismo. 
 
 
Disposición transitoria primera. Aplicación de las modificaciones de la Ley 21/2013, de 9 de 
diciembre, de evaluación ambiental, a los procedimientos iniciados con anterioridad a la entrada 
en vigor de este real decreto-ley. 
 
Los plazos previstos en la disposición final XXX serán de aplicación a los procedimientos de 
evaluación ambiental, iniciados de conformidad con la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, con 
anterioridad a la entrada en vigor de este real decreto-ley. 
 
 
 
Disposición final primera. Título competencial y carácter básico. 
 
1. Esta ley se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1. 13.ª, 14.ª y 18.ª de la 
Constitución, constituyendo legislación básica del Estado, con la excepción de los siguientes 
preceptos: 
 
xxxx 
 
 
Disposición final segunda. Modificación de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público.  
 
Con efectos desde la entrada en vigor de esta Ley y vigencia indefinida se modifica la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, de la siguiente forma:  
 
1. Se da nueva redacción al artículo 48 apartado 8, que queda redactado como sigue:  
 

«8. Los convenios se perfeccionan y resultan eficaces por la prestación del consentimiento 
de las partes.  
 
Sin perjuicio de esto, los convenios suscritos por la Administración General del Estado o 
alguno de sus organismos públicos o entidades de derecho público vinculados o 
dependientes deberán ser inscritos con posterioridad en el Registro Electrónico estatal de 
Órganos e Instrumentos de Cooperación del sector público estatal, al que se refiere la 
disposición adicional séptima y publicados con urgencia en el «Boletín Oficial del Estado». 
Previamente y con carácter facultativo, se podrán publicar en el Boletín Oficial de la 
Comunidad Autónoma o de la provincia, que corresponda a la otra Administración firmante.». 

 
2. Se da nueva redacción al artículo 50 apartado 2, que queda redactado como sigue:  
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 «2. Los convenios que suscriba la Administración General del Estado o sus organismos 
públicos y entidades de derecho público vinculados o dependientes se acompañarán 
además de: 
 

a) El informe de su servicio jurídico, que deberá emitirse en un plazo máximo de cinco 
días hábiles desde su solicitud, transcurridos los cuales se continuará la tramitación, 
sin perjuicio de su posterior emisión e incorporación al expediente. No será necesario 
solicitar este informe cuando el convenio se ajuste a un modelo normalizado 
informado previamente por el servicio jurídico que corresponda. 
 
b) Cualquier otro informe preceptivo que establezca la normativa aplicable, que 
deberá emitirse en un plazo máximo de cinco días hábiles desde su solicitud, 
transcurridos los cuales se continuará la tramitación, sin perjuicio de su posterior 
emisión e incorporación al expediente. 
 
c) La autorización previa del Ministerio de Hacienda para su firma, modificación, 
prórroga y resolución por mutuo acuerdo entre las partes, que se entenderá otorgada 
si en el plazo de cinco días hábiles desde su solicitud no ha sido emitida. 
 
d) Cuando los convenios plurianuales suscritos entre Administraciones Públicas 
incluyan aportaciones de fondos por parte del Estado para financiar actuaciones a 
ejecutar exclusivamente por parte de otra Administración Pública y el Estado asuma, 
en el ámbito de sus competencias, los compromisos frente a terceros, la aportación 
del Estado de anualidades futuras estará condicionada a la existencia de crédito en 
los correspondientes presupuestos. 
 
e) Los convenios interadministrativos suscritos con las Comunidades Autónomas 
serán remitidos al Senado por el Ministerio de Política Territorial y Función Pública.». 

 
3. Se da nueva redacción al artículo 84, que queda redactado como sigue:  
 

«Artículo 84. Composición y clasificación del sector público institucional estatal.  
 
1. Integran el sector público institucional estatal las siguientes entidades:  
 
a) Los organismos públicos vinculados o dependientes de la Administración General del 
Estado, los cuales se clasifican en:  
 

1º. Organismos autónomos. 
 
2º. Entidades públicas empresariales.  
 
3º. Agencias estatales.  

 
b) Las autoridades administrativas independientes.  
 
c) Las sociedades mercantiles estatales.  
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 d) Los consorcios.  
 
e) Las fundaciones del sector público.  
 
f) Los fondos sin personalidad jurídica.  
 
g) Las universidades públicas no transferidas.  
 
2. La Administración General del Estado o entidad integrante del sector público institucional 
estatal no podrá, por sí misma ni en colaboración con otras entidades públicas o privadas, 
crear, ni ejercer el control efectivo, directa ni indirectamente, sobre ningún otro tipo de 
entidad distinta de las enumeradas en este artículo, con independencia de su naturaleza y 
régimen jurídico. 
 
 Lo dispuesto en este apartado no será de aplicación a la participación del Estado en 
organismos internacionales o entidades de ámbito supranacional, ni a la participación en los 
organismos de normalización y acreditación nacionales o en sociedades creadas al amparo 
de la Ley 27/1984, de 26 de julio, sobre reconversión y reindustrialización.  
 
3. Las universidades públicas no transferidas se regirán por lo dispuesto en la Ley 47/2003, 
de 26 de noviembre, que les sea de aplicación y por lo dispuesto en esta ley en lo que no 
esté previsto en su normativa específica.»  

 
4. Se da nueva redacción al artículo 86, que queda redactado como sigue:  
 

«Artículo 86. Medio propio y servicio técnico.  
 

1. Las entidades integrantes del sector público institucional podrán ser consideradas medios 
propios y servicios técnicos de los poderes adjudicadores y del resto de entes y sociedades 
que no tengan la consideración de poder adjudicador cuando cumplan las condiciones y 
requisitos establecidos en el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre.  
 
2. Tendrán la consideración de medio propio y servicio técnico cuando se acredite que, 
además de disponer de medios suficientes e idóneos para realizar prestaciones en el sector 
de actividad que se corresponda con su objeto social, de acuerdo con su norma o acuerdo 
de creación, se dé alguna de las circunstancias siguientes:  
 

a) Sea una opción más eficiente que la contratación pública y resulta sostenible y 
eficaz, aplicando criterios de rentabilidad económica.  
 
b) Resulte necesario por razones de seguridad pública o de urgencia en la necesidad 
de disponer de los bienes o servicios suministrados por el medio propio o servicio 
técnico. Formará parte del control de eficacia de los medios propios y servicios 
técnicos la comprobación de la concurrencia de los mencionados requisitos. En la 
denominación de las entidades integrantes del sector público institucional que tengan 
la condición de medio propio deberá figurar necesariamente la indicación ‘‘Medio 
Propio’’ o su abreviatura “M.P.”.  
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3. En el supuesto de creación de un nuevo medio propio y servicio técnico deberá 
acompañarse la propuesta de declaración de una memoria justificativa que acredite lo 
dispuesto en el apartado anterior y que, en este supuesto de nueva creación, deberá ser 
informada por la Intervención General de la Administración del Estado.»  

 
5. Se da nueva redacción al artículo 87, que queda redactado como sigue:  
 

«Artículo 87. Transformaciones de las entidades integrantes del sector público 
institucional estatal.  
 
1. Cualquier organismo autónomo, entidad pública empresarial, agencia estatal, sociedad 
mercantil estatal o fundación del sector público institucional estatal podrá transformarse y 
adoptar la naturaleza jurídica de cualquiera de las entidades citadas.  
 
2. La transformación tendrá lugar, conservando su personalidad jurídica, por cesión e 
integración global, en unidad de acto, de todo el activo y el pasivo de la entidad transformada 
con sucesión universal de derechos y obligaciones. La transformación no alterará las 
condiciones financieras de las obligaciones asumidas ni podrá ser entendida como causa 
de resolución de las relaciones jurídicas.  
 
3. La transformación se llevará a cabo mediante Real Decreto, aunque suponga modificación 
de la Ley de creación, salvo en el caso de la transformación en agencias estatales que 
deberá efectuarse por ley.  
 
4. Cuando un organismo autónomo, entidad pública empresarial o agencias estatal se 
transforme en una entidad pública empresarial, agencia estatal, sociedad mercantil estatal 
o en una fundación del sector público, el Real Decreto o la Ley mediante el que se lleve a 
cabo la transformación deberá ir acompañado de la siguiente documentación:  
 
a) Una memoria que incluya:  
 

1.º Una justificación de la transformación por no poder asumir sus funciones 
manteniendo su naturaleza jurídica originaria.  
 
2.º Un análisis de eficiencia que incluirá una previsión del ahorro que generará la 
transformación y la acreditación de inexistencia de duplicidades con las funciones que 
ya desarrolle otro órgano, organismo público o entidad preexistente.  
 
3.º Un análisis de la situación en la que quedará el personal, indicando si, en su caso, 
parte del mismo se integrará, bien en la Administración General del Estado o bien en 
la entidad pública empresarial, sociedad mercantil estatal o fundación que resulte de 
la transformación.  

 
b) Un informe preceptivo de la Intervención General de la Administración del Estado en el 
que se valorará el cumplimiento de lo previsto en este artículo.  
 
5. La aprobación del Real Decreto de transformación conllevará:  
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a) La adaptación de la organización de los medios personales, materiales y económicos que 
resulte necesaria por el cambio de naturaleza jurídica.  
 
b) La posibilidad de integrar el personal en la entidad transformada o en la Administración 
General del Estado. En su caso, esta integración se llevará a cabo de acuerdo con los 
procedimientos de movilidad establecidos en la legislación de función pública o en la 
legislación laboral que resulte aplicable.  
 
Los distintos tipos de personal de la entidad transformada tendrán los mismos derechos y 
obligaciones que les correspondan de acuerdo con la normativa que les sea de aplicación. 
  
La adaptación, en su caso, de personal que conlleve la transformación no supondrá, por sí 
misma, la atribución de la condición de funcionario público al personal laboral que prestase 
servicios en la entidad transformada.  
 
La integración de quienes hasta ese momento vinieran ejerciendo funciones reservadas a 
funcionarios públicos sin serlo podrá realizarse con la condición de “a extinguir”, debiéndose 
valorar previamente las características de los puestos afectados y las necesidades de la 
entidad donde se integren.  
 
De la ejecución de las medidas de transformación no podrá derivarse incremento alguno de 
la masa salarial preexistente en la entidad transformada.»  

 
6. Se da nueva redacción al artículo 96, que queda redactado como sigue:  
 

«Artículo 96. Disolución de organismos públicos estatales.  
 
1. Los Organismos públicos estatales deberán disolverse:  
 

a) Por el transcurso del tiempo de existencia señalado en la ley de creación.  
 
b) Porque la totalidad de sus fines y objetivos sean asumidos por los servicios de la 
Administración General del Estado.  
 
c) Porque sus fines hayan sido totalmente cumplidos, de forma que no se justifique la 
pervivencia del organismo público, y así se haya puesto de manifiesto en el control 
de eficacia.  
 
d) Cuando del seguimiento del plan de actuación resulte el incumplimiento de los fines 
que justificaron la creación del organismo o que su subsistencia no es el medio más 
idóneo para lograrlos y así se concluya en el control de eficacia o de supervisión 
continua.  
 
e) Por cualquier otra causa establecida en los estatutos.  
 
f) Cuando así lo acuerde el Consejo de Ministros siguiendo el procedimiento 
determinado al efecto en el acto jurídico que acuerde la disolución.  
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2. Cuando un organismo público incurra en alguna de las causas de disolución previstas en 
las letras a), b), c), d) o e) del apartado anterior, el titular del máximo órgano de dirección 
del organismo lo comunicará al titular del departamento de adscripción en el plazo de dos 
meses desde que concurra la causa de disolución. Transcurrido dicho plazo sin que se haya 
producido la comunicación y concurriendo la causa de disolución, el organismo público 
quedará automáticamente disuelto y no podrá realizar ningún acto jurídico, salvo los 
estrictamente necesarios para garantizar la eficacia de su liquidación y extinción.  
 
En el plazo de dos meses desde la recepción de la comunicación a la que se refiere el 
párrafo anterior, el Consejo de Ministros adoptará el correspondiente acuerdo de disolución, 
en el que designará al órgano administrativo o entidad del sector público institucional estatal 
que asumirá las funciones de liquidador, y se comunicará al Inventario de Entidades del 
Sector Público Estatal, Autonómico y Local para su publicación. Transcurrido dicho plazo sin 
que el acuerdo de disolución haya sido publicado, el organismo público quedará 
automáticamente disuelto y no podrá realizar ningún acto jurídico, salvo los estrictamente 
necesarios para garantizar la eficacia de su liquidación y extinción.» 
  

7. Se da nueva redacción al apartado 1 del artículo 103, que queda redactado como sigue: 
 

«Artículo 103. Definición.  
 
1. Las entidades públicas empresariales son entidades de Derecho público, con 
personalidad jurídica propia, patrimonio propio y autonomía en su gestión, que se financian 
con ingresos de mercado, a excepción de aquellas que tengan la condición o reúnan los 
requisitos para declaradas medio propio personificado de conformidad con la Ley de 
Contratos del Sector Público, y que junto con el ejercicio de potestades administrativas 
desarrollan actividades prestacionales, de gestión de servicios o de producción de bienes 
de interés público, susceptibles de contraprestación.»  

 
8. Se suprime el apartado 3 del artículo 106.  
 
9. Se da nueva redacción al apartado 3 del artículo 107, que queda redactado como sigue:  
 

«3. Las entidades públicas empresariales se financiarán mayoritariamente con ingresos de 
mercado, a excepción de aquellas que tengan la condición o reúnan los requisitos para ser 
declaradas medio propio personificado de conformidad con la Ley de Contratos del Sector 
Público. Se entiende que se financian mayoritariamente con ingresos de mercado cuando 
tengan la consideración de productor de mercado de conformidad con el Sistema Europeo 
de Cuentas.  
 
A tales efectos se tomará en consideración la clasificación de las diferentes entidades 
públicas a los efectos de la contabilidad nacional que efectúe el Comité Técnico de Cuentas 
Nacionales y que se recogerá en el Inventario de Entidades del sector Público estatal, 
Autonómico y Local.»  

 
10. Se añade una sección 4.ª, nueva, en el capítulo III del título II, a continuación del artículo 108, 
con la siguiente rúbrica:  
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«Sección 4.ª Agencias estatales»  

 
11. Se añade un artículo 108 bis, nuevo, con la siguiente redacción:  
 

«Artículo 108 bis. Definición.  
 
1. Las Agencias Estatales son entidades de derecho público, dotadas de personalidad 
jurídica pública, patrimonio propio y autonomía en su gestión, facultadas para ejercer 
potestades administrativas, que son creadas por el Gobierno para el cumplimiento de los 
programas correspondientes a las políticas públicas que desarrolle la Administración 
General del Estado en el ámbito de sus competencias.  
 
Las agencias estatales están dotadas de los mecanismos de autonomía funcional, 
responsabilidad por la gestión y control de resultados establecidos en esta ley.  
 
2. Con independencia de cuál sea su denominación, cuando un organismo público tenga 
naturaleza de Agencia Estatales deberá figurar en su denominación la indicación de 
«Agencia Estatal» o su abreviatura «A.E.».»  

 
12. Se añade un artículo 108 ter, nuevo, con la siguiente redacción:  
 

«Artículo 108 ter. Régimen jurídico.  
 
1. Las agencias estatales se rigen por esta ley y, en su marco, por el estatuto propio de cada 
una de ellas; y el resto de las normas de derecho administrativo general y especial que le 
sea de aplicación.  
 
2. La actuación de las agencias estatales se produce, con arreglo al plan de acción anual, 
bajo la vigencia y con arreglo al pertinente contrato plurianual de gestión que ha de 
establecer, como mínimo y para el periodo de su vigencia, los siguientes extremos:  
 

a) Los objetivos a perseguir, los resultados a obtener y, en general, la gestión a 
desarrollar.  
 
b) Los planes necesarios para alcanzar los objetivos, con especificación de los 
marcos temporales correspondientes y de los proyectos asociados a cada una de las 
estrategias y sus plazos temporales, así como los indicadores para evaluar los 
resultados obtenidos.  
 
c) Las previsiones máximas de plantilla de personal y el marco de actuación en 
materia de gestión de recursos humanos.  
 
d) Los recursos personales, materiales y presupuestarios a aportar para la 
consecución de los objetivos, si bien serán automáticamente revisados de 
conformidad con el contenido de la Ley de Presupuestos Generales del Estado del 
ejercicio correspondiente.  
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 e) Los efectos asociados al grado de cumplimiento de los objetivos establecidos por 
lo que hace a exigencia de responsabilidad por la gestión de los órganos ejecutivos y 
el personal directivo, así como el montante de masa salarial destinada al 
complemento de productividad o concepto equivalente del personal laboral.  
 
f) El procedimiento a seguir para la cobertura de los déficits anuales que, en su caso, 
se pudieran producir por insuficiencia de los ingresos reales respecto de los 
estimados y las consecuencias de responsabilidad en la gestión que, en su caso, 
deban seguirse de tales déficits. Dicho procedimiento deberá ajustarse, en todo caso, 
a lo que establezca el contenido de la Ley de Presupuestos Generales del Estado del 
ejercicio correspondiente.  
 
g) El procedimiento para la introducción de las modificaciones o adaptaciones anuales 
que, en su caso, procedan.  

 
3. En el contrato de gestión se determinarán los mecanismos que permitan la exigencia de 
responsabilidades a que se refiere la letra e) del apartado anterior por incumplimiento de 
objetivos.  
 
4. El Consejo Rector de cada agencia estatal aprueba la propuesta de contrato inicial de 
gestión, en el plazo de tres meses desde su constitución. 
 
Los posteriores contratos de gestión se presentarán en el último trimestre de la vigencia del 
anterior.  
 
La aprobación del contrato de gestión tiene lugar por Orden conjunta de los Ministerios de 
adscripción, de Política Territorial y Función Pública y de Hacienda, en un plazo máximo de 
tres meses a contar desde su presentación. En el caso de no ser aprobado en este plazo 
mantendrá su vigencia el contrato de gestión anterior.  
 
5. En el seno del Consejo Rector se constituirá una Comisión de Control, con la composición 
que se determine en los estatutos.  
 
Corresponde a la Comisión de Control informar al Consejo Rector sobre la ejecución del 
contrato de gestión y, en general, sobre todos aquellos aspectos relativos a la gestión 
económico-financiera que deba conocer el propio Consejo y que se determinen en los 
Estatutos.»  

 
13. Se añade un artículo 108 quater, nuevo, con la siguiente redacción:  
 

«Artículo 108 quater. Régimen jurídico de personal.  
 
1. El personal al servicio de las Agencias Estatales está constituido por:  
 

a) El personal que esté ocupando puestos de trabajo en servicios que se integren en 
la Agencia Estatal en el momento de su constitución.  
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 b) El personal que se incorpore a la Agencia Estatal desde cualquier administración 
pública por los correspondientes procedimientos de provisión de puestos de trabajo 
previstos en esta ley.  
 
c) El personal seleccionado por la Agencia Estatal, mediante pruebas selectivas 
convocadas al efecto en los términos establecidos en esta Ley.  
 
d) El personal directivo.  

 
2. El personal a que se refieren las letras a) y b) del apartado anterior mantiene la condición 
de personal funcionario, estatutario o laboral de origen, de acuerdo con la legislación 
aplicable.  
 
3. El personal funcionario y estatutario se rige por la normativa reguladora de la función 
pública correspondiente, con las especialidades previstas en esta Ley y las que, conforme a 
ella, se establezcan en el estatuto de cada agencia estatal.  
 
El personal laboral se rige por el Texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, 
aprobado por Real Decreto legislativo 5/2015, de 23 de octubre, y el resto de la normativa 
laboral.  
 
4. La selección del personal al que se refiere la letra c) se realiza mediante convocatoria 
pública y de acuerdo con los principios de igualdad, mérito y capacidad, así como de acceso 
al empleo público de las personas con discapacidad. A tal efecto, y en el período previsto 
en el contrato de gestión, las agencias estatales determinan sus necesidades de personal a 
cubrir mediante pruebas selectivas. La determinación de las necesidades de personal a 
cubrir se realizará con sujeción a la tasa de reposición que, en su caso, se establezca en la 
Ley de Presupuestos Generales del Estado para el ejercicio correspondiente. La previsión 
de necesidades de personal se incorpora a la oferta anual de empleo de la correspondiente 
agencia estatal, que se integra en la oferta de empleo público estatal, de conformidad con 
lo que establezca la Ley anual de Presupuestos Generales del Estado.  
 
Las agencias estatales seleccionan a través de sus propios órganos de selección, a su 
personal laboral de acuerdo con los requisitos y principios establecidos en el párrafo anterior. 
 
Las convocatorias de selección de personal funcionario se efectuarán por el Ministerio al 
que se encuentren adscritos los cuerpos o escalas correspondientes, y, excepcionalmente 
por la propia agencia estatal mediante convenio suscrito al efecto.  
 
Los órganos de representación del personal de la agencia estatal serán tenidos en cuenta 
en los procesos de selección que se lleven a cabo.  
 
5. Las agencias estatales elaboran, convocan y, a propuesta de órganos especializados en 
selección de personal, resuelven las correspondientes convocatorias de provisión de 
puestos de trabajo de personal funcionario, de conformidad con los principios generales y 
procedimientos de provisión establecidos en la normativa de función pública.  
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 6. La movilidad de los funcionarios destinados en las agencias estatales podrá estar 
sometida a la condición de autorización previa en las condiciones y con los plazos que se 
determinen en sus estatutos y de acuerdo con la normativa de función pública.  
 
7. Las agencias estatales disponen de su relación de puestos de trabajo, elaborada y 
aprobada por la propia agencia estatal dentro del marco de actuación que, en materia de 
recursos humanos, se establezca en el contrato de gestión.  
 
8. El personal que preste sus servicios en las agencias estatales verá reconocido su derecho 
a la promoción dentro de una carrera profesional evaluable, en el marco del Estatuto del 
Empleado Público. Dicha carrera tendrá elementos que permitan criterios de homogeneidad 
dentro de agencias estatales del mismo ámbito, facilitando similares retribuciones para 
niveles profesionales semejantes y posibilitando las medidas de movilidad entre el personal 
de aquellas, sin perjuicio de lo previsto en el apartado 6.  
 
9. Los conceptos retributivos del personal funcionario y estatutario de las agencias estatales, 
son los establecidos en la normativa de función pública de la Administración General del 
Estado y sus cuantías se determinarán de conformidad con lo establecido en las Leyes de 
Presupuestos Generales del Estado.  
 
Las condiciones retributivas del personal laboral son las determinadas en el convenio 
colectivo de aplicación y en el respectivo contrato de trabajo y sus cuantías se fijarán de 
acuerdo con lo indicado en el apartado 1 anterior.  
La masa salarial de las agencias estatales se autorizará en las condiciones que establezca 
la normativa aplicable. La cuantía de la masa salarial destinada al complemento de 
productividad, o concepto equivalente del personal laboral, está en todo caso vinculada al 
grado de cumplimiento de los objetivos fijados en el contrato de gestión.  
 
10. El personal directivo de las agencias estatales es el que ocupa los puestos de trabajo 
determinados como tales en el estatuto de las mismas en atención a la especial 
responsabilidad, competencia técnica y relevancia de las tareas a ellos asignadas.  
 
El personal directivo de las agencias estatales es nombrado y cesado por su Consejo Rector 
a propuesta de sus órganos ejecutivos, atendiendo a criterios de competencia profesional y 
experiencia entre titulados superiores preferentemente funcionarios, y mediante 
procedimiento que garantice el mérito, la capacidad y la publicidad.  
 
El proceso de provisión podrá ser realizado por los órganos de selección especializados a 
los que se refiere el apartado 5 de este artículo, que formularán propuesta motivada al 
director de la agencia estatal, incluyendo tres candidatos para cada puesto a cubrir. 
 
Cuando el personal directivo de las agencias estatales tenga la condición de funcionario 
permanecerá en la situación de servicio activo en su respectivo cuerpo o escala o en la que 
corresponda con arreglo a la legislación laboral si se trata de personal de este carácter.  
 
El estatuto de las agencias estatales puede prever puestos directivos de máxima 
responsabilidad a cubrir, en régimen laboral, mediante contratos de alta dirección.  
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 Al personal directivo de las agencias estatales, en todo caso, le será de aplicación el Real 
Decreto 451/2012, de 5 de marzo, por el que se regula el régimen retributivo de los máximos 
responsables y directivos en el sector público empresarial y otras entidades. El personal 
directivo está sujeto, en el desarrollo de sus cometidos, a evaluación con arreglo a los 
criterios de eficacia, eficiencia y cumplimiento de la legalidad, responsabilidad por su gestión 
y control de resultados en relación con los objetivos que le hayan sido fijados.  
 
El personal directivo percibe una parte de su retribución como incentivo de rendimiento, 
mediante el complemento correspondiente que valore la productividad, de acuerdo con los 
criterios y porcentajes que se establezcan por el Consejo Rector, a propuesta de los órganos 
directivos de la Agencia Estatal.  
 
11. El órgano ejecutivo de la agencia estatal es el director. Es nombrado y separado por el 
Consejo Rector a propuesta del Presidente entre personas que reúnan las cualificaciones 
necesarias para el cargo, según se determine en el Estatuto.»  
 

14. Se añade un artículo 108 quinquies, nuevo, con la siguiente redacción:  
 

«Artículo 108 quinquies. Régimen económico financiero y contratación. 
 
1. Las Agencias Estatales se financian con los siguientes recursos:  
 

a) Las transferencias consignadas en los Presupuestos Generales del Estado.  
 
b) Los ingresos propios que perciba como contraprestación por las actividades que 
pueda realizar, en virtud de contratos, convenios o disposición legal, para otras 
entidades públicas, privadas o personas físicas.  
 
c) La enajenación de los bienes y valores que constituyan su patrimonio.  
 
d) El rendimiento procedente de sus bienes y valores.  
 
e) Las aportaciones voluntarias, donaciones, herencias y legados y otras 
aportaciones a título gratuito de entidades privadas y de particulares.  
 
f) Los ingresos recibidos de personas físicas o jurídicas como consecuencia del 
patrocinio de actividades o instalaciones.  
 
g) Los demás ingresos de derecho público o privado que estén autorizadas a percibir.  
 
h) Cualquier otro recurso que pudiera serles atribuido.  

 
2. En aquellos supuestos expresamente previstos en los estatutos, y solo en la medida que 
tengan capacidad para generar recursos propios suficientes, las Agencias Estatales podrán 
financiarse con cargo a los créditos previstos en el capítulo VIII de los Presupuestos 
Generales del Estado adjudicados de acuerdo con procedimientos de pública concurrencia 
y destinados a financiar proyectos de investigación y desarrollo. La Ley de Presupuestos 
Generales del Estado de cada ejercicio establecerá los límites de esta financiación.  
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3. Los recursos que se deriven de los apartados b), e), f) y g) del número 1 anterior, y no se 
contemplen inicialmente en el presupuesto de las Agencias Estatales se podrán destinar a 
financiar mayores gastos por acuerdo de su Director.  
 
4. El recurso al endeudamiento está prohibido a las agencias estatales, salvo que por Ley 
se disponga lo contrario. No obstante, y con objeto de atender desfases temporales de 
tesorería, las agencias estatales pueden recurrir a la contratación de pólizas de crédito o 
préstamo, siempre que el saldo vivo no supere el 5% de su presupuesto.  
 
5. La contratación de las agencias estatales se rige por la normativa aplicable al sector 
público. Las sociedades mercantiles y fundaciones creadas o participadas mayoritariamente 
por las agencias estatales, deberán ajustar su actividad contractual, en todo caso, a los 
principios de publicidad y concurrencia.»  

 
15. Se añade un artículo 108 sexies, nuevo, con la siguiente redacción:  
 

«Artículo 108 sexies. Régimen presupuestario, de contabilidad y control económico 
financiero. 
 
1. El Consejo Rector elaborará y aprobará el anteproyecto de presupuesto de la agencia 
estatal, conforme a lo dispuesto en el contrato de gestión. El anteproyecto de presupuesto 
de la agencia estatal será remitido al Ministerio de adscripción para su examen, que dará 
posterior traslado del mismo al Ministerio de Hacienda. Una vez analizado por este último 
departamento ministerial, el anteproyecto se incorpora al de Presupuestos Generales del 
Estado para su aprobación por el Consejo de Ministros y remisión a las Cortes Generales, 
consolidándose con el de las restantes entidades que integran el sector público estatal.  
 
2. La persona titular del Ministerio de Hacienda establece la estructura del presupuesto de 
las agencias estatales, así como la documentación que se debe acompañar al mismo.  
 
El presupuesto de gastos de las agencias estatales, tiene carácter limitativo por su importe 
global y carácter estimativo para la distribución de los créditos en categorías económicas, 
con excepción de los correspondientes a gastos de personal que en todo caso tienen 
carácter limitativo y vinculante por su cuantía total, y de las subvenciones nominativas y las 
atenciones protocolarias y representativas que tendrán carácter limitativo y vinculante 
cualquiera que sea el nivel de la clasificación económica al que se establezcan.  
 
3. La autorización de las variaciones presupuestarias corresponde:  
 

a) A la persona titular del Ministerio de Hacienda, las variaciones de la cuantía global 
del presupuesto y las que afecten a gastos de personal, a iniciativa del director y 
propuesta del Consejo Rector, salvo las previstas en la letra siguiente.  
 
Así mismo, corresponde a la persona titular del Ministerio de Hacienda acordar o 
denegar las modificaciones presupuestarias, en los supuestos de competencia de los 
directores de las agencias estatales, cuando exista informe negativo de la 
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 Intervención Delegada y el titular de la competencia lo remita en discrepancia al 
Ministro Hacienda.  
 
b) A la persona titular de la Dirección de la propia agencia estatal, todas las restantes 
variaciones, incluso en la cuantía global cuando sean financiadas con recursos 
derivados de los apartados b), e), f), y g) del artículo 108 quinquies por encima de los 
inicialmente presupuestados, no afecten a gastos de personal y existan garantías 
suficientes de su efectividad, dando cuenta inmediata a la Comisión de Control.  

 
4. Los remanentes de tesorería que resulten de la liquidación del ejercicio presupuestario no 
afectados a la financiación del presupuesto del ejercicio siguiente, podrán aplicarse al 
presupuesto de ingresos y destinarse a financiar incremento de gastos por acuerdo de la 
persona titular de la Dirección, dando cuenta a la Comisión de Control. Los déficits derivados 
del incumplimiento de la estimación de ingresos anuales se compensarán en la forma que 
se prevea en el contrato de gestión.  
 
5. Las agencias estatales podrán adquirir compromisos de gasto que hayan de extenderse 
a ejercicios posteriores a aquel en que se autoricen, siempre que no se superen alguno de 
los siguientes límites:  
 

a) El número de ejercicios a que pueden aplicarse los gastos no será superior a 
cuatro.  
 
b) El gasto que se impute a cada uno de los ejercicios posteriores no podrá exceder 
de la cantidad que resulte de aplicar al importe total de cada programa, excluido el 
capítulo de gastos de personal y los restantes créditos que tengan carácter vinculante, 
los siguientes porcentajes: El 70 por 100 en el ejercicio inmediato siguiente, el 60 por 
ciento en el segundo ejercicio y el 50 por ciento en los ejercicios tercero y cuarto.  
 

En el caso de gastos de personal o de otros que tengan carácter vinculante, podrán 
adquirirse compromisos de gasto con cargo a ejercicios futuros dentro de los límites 
señalados anteriormente, tomando como referencia de cálculo su dotación inicial.  
 
El Gobierno podrá acordar la modificación de los límites anteriores en los casos 
especialmente justificados. A estos efectos, la persona titular del Ministerio de Hacienda, a 
iniciativa de la agencia estatal correspondiente, elevará al Consejo de Ministros la oportuna 
propuesta, previo informe de la Dirección General de Presupuestos.  
 
6. La ejecución del presupuesto de las agencias estatales corresponde a sus órganos 
ejecutivos, que elaboran y remiten a la Comisión de Control, mensualmente, un estado de 
ejecución presupuestaria.  
 
7. Las agencias estatales deberán aplicar los principios contables que les corresponda de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 121 de la Ley General Presupuestaria, con la 
finalidad de asegurar el adecuado reflejo de las operaciones, los costes y los resultados de 
su actividad, así como de facilitar datos e información con trascendencia económica. 
Corresponde a la Intervención General de la Administración del Estado establecer los 
criterios que precise la aplicación de la normativa contable a las agencias estatales, en los 
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 términos establecidos por la legislación presupuestaria para las entidades del sector público 
estatal.  
 
8. Las agencias estatales dispondrán de:  
 

a) Un sistema de información económica que: 
 

 i) Muestre, a través de estados e informes, la imagen fiel del patrimonio, de la 
situación financiera, de los resultados y de la ejecución del presupuesto. 
 
 ii) Proporcione información de costes sobre su actividad que sea suficiente 
para una correcta y eficiente adopción de decisiones.  

 
b) Un sistema de contabilidad de gestión que permita efectuar el seguimiento del 
cumplimiento de los compromisos asumidos en el contrato de gestión. La Intervención 
General de la Administración del Estado establece los requerimientos funcionales y, 
en su caso, los procedimientos informáticos, que deberán observar las agencias 
estatales para cumplir lo dispuesto en este artículo, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 125 de la Ley General Presupuestaria.  
 

9. Las cuentas anuales de las agencias estatales se formulan por la persona titular de la 
Dirección en el plazo de tres meses desde el cierre del ejercicio económico. Una vez 
auditadas dichas cuentas por la Intervención General de la Administración del Estado son 
sometidas al Consejo Rector, para su aprobación antes del 30 de junio del año siguiente al 
que se refieran. Una vez aprobadas por el Consejo Rector, las cuentas se remitirán a través 
de la Intervención General de la Administración del Estado al Tribunal de Cuentas para su 
fiscalización. Dicha remisión a la Intervención General se realizará dentro de los siete meses 
siguientes a la terminación del ejercicio económico.  
 
10. El control externo de la gestión económico-financiera de las agencias estatales 
corresponde al Tribunal de Cuentas de acuerdo con su normativa específica.  
 
El control interno de la gestión económico-financiera de las agencias estatales corresponde 
a la Intervención General de la Administración del Estado, y se realizará bajo las 
modalidades de control financiero permanente y de auditoría pública, en las condiciones y 
en los términos establecidos en la Ley General Presupuestaria. El control financiero 
permanente se realizará por las Intervenciones Delegadas en las Agencias Estatales, bajo 
la dependencia funcional de la Intervención General de la Administración del Estado.  
 
Sin perjuicio del control establecido en el párrafo anterior, las agencias estatales estarán 
sometidas a un control de eficacia y de supervisión continua que será ejercido, a través del 
seguimiento del contrato de gestión y hasta su aprobación a través del plan de actuación en 
los términos establecidos en el artículo 85.»  

 
16. Se da nueva redacción a la disposición adicional cuarta, que queda redactada como sigue:  
 

«Disposición adicional cuarta. Adaptación de entidades y organismos públicos 
existentes en el ámbito estatal.  
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Todas las entidades y organismos públicos que integran el sector público estatal existentes 
en el momento de la entrada en vigor de esta Ley deberán adaptarse al contenido de la 
misma antes del 1 de octubre de 2024, rigiéndose hasta que se realice la adaptación por su 
normativa específica.  
 
La adaptación se realizará preservando las actuales especialidades de los organismos y 
entidades en materia de personal, patrimonio, régimen presupuestario, contabilidad, control 
económico-financiero y de operaciones como agente de financiación, incluyendo, respecto 
a estas últimas, el sometimiento, en su caso, al ordenamiento jurídico privado. Las 
especialidades se preservarán siempre que no hubieran generado deficiencias importantes 
en el control de ingresos y gastos causantes de una situación de desequilibrio financiero en 
el momento de su adaptación.  
 
Las entidades que no tuvieran la consideración de poder adjudicador, preservarán esta 
especialidad en tanto no se oponga a la normativa comunitaria.  
 
Las entidades que tengan como fines la promoción de la internacionalización de la economía 
y de la empresa española preservarán además y con las mismas limitaciones las 
especialidades en materia de ayudas en tanto no se opongan a la normativa comunitaria.»  

 
17. Se añade una disposición adicional vigesimotercera, nueva, con la siguiente redacción:  
 

«Disposición adicional vigesimotercera. Régimen jurídico aplicable a la entidad 
pública empresarial Sociedad de Salvamento y Seguridad Marítima.  
 
La Sociedad de Salvamento y Seguridad Marítima (SASEMAR) preservará su naturaleza de 
entidad pública empresarial y, con las especialidades contenidas en su legislación 
específica, se regirá por las disposiciones aplicables a dichas entidades en la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, a excepción de lo dispuesto en los 
artículos 103.1 y 107.3 de la Ley, exclusivamente en lo que se refiere a la financiación 
mayoritaria con ingresos de mercado.»  

 
18. Se añade una disposición adicional vigesimocuarta, nueva, con la siguiente redacción:  
 

«Disposición adicional vigesimocuarta. Régimen jurídico aplicable a la entidad 
pública empresarial Centro para el Desarrollo Tecnológico e Industrial.  
 
El Centro para el Desarrollo Tecnológico e Industrial (CDTI) preservará su naturaleza de 
entidad pública empresarial y, con las especialidades contenidas en su legislación 
específica, se regirá por las disposiciones aplicables a dichas entidades en la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, a excepción de lo dispuesto en los 
artículos 103.1 y 107.3 de la Ley, exclusivamente en lo que se refiere a la financiación 
mayoritaria con ingresos de mercado.»  

 
19. Se añade una disposición adicional vigesimoquinta, nueva, con la siguiente redacción:  
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 «Disposición adicional vigesimoquinta. Régimen jurídico aplicable a la entidad 
pública empresarial Instituto para la Diversificación y Ahorro de la Energía.  
 
El Instituto para la Diversificación y Ahorro de la Energía (IDAE) preservará su naturaleza 
de entidad pública empresarial y, con las especialidades contenidas en su legislación 
específica, se regirá por las disposiciones aplicables a dichas entidades en la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, a excepción de lo dispuesto en los 
artículos 103.1 y 107.3 de la Ley, exclusivamente en lo que se refiere a la financiación 
mayoritaria con ingresos de mercado.»  

 
20. Se añade una disposición adicional vigesimosexta, nueva, con la siguiente redacción:  
 

«Disposición adicional vigesimoquinta. Régimen jurídico aplicable a los 
administradores generales de infraestructuras ferroviarias.  
 
Los administradores generales de infraestructuras ferroviarias preservarán su naturaleza de 
entidades públicas empresariales y, con las especialidades contenidas en su legislación 
propia, se regirán por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector del 
Sector Público a excepción de lo dispuesto en los artículos 103.1 y 107.3 de dicha Ley, 
exclusivamente en lo que se refiere a la financiación mayoritaria con ingresos de mercado.» 

 
21. Se añade una disposición adicional vigesimoséptima, nueva, con la siguiente redacción:  
 

«Disposición adicional vigesimosexta. Régimen jurídico aplicable a SEPES, Entidad 
Pública Empresarial del Suelo.  
 
SEPES, Entidad Pública Empresarial de Suelo, preservará su naturaleza de entidad pública 
empresarial y, con las especialidades contenidas en su legislación específica, se regirá por 
las disposiciones aplicables a dichas entidades en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, a excepción de lo dispuesto en los artículos 103.1 y 
107.3 de la Ley, exclusivamente en lo que se refiere a la financiación mayoritaria con 
ingresos de mercado.»  

 
22. Se añade una disposición adicional vigesimoctava, nueva, con la siguiente redacción:  
 

«Disposición adicional vigesimoséptima. Régimen jurídico aplicable a la Entidad 
Pública Empresarial Red.es.  
 
La Entidad Pública Empresarial Red.es preservará su naturaleza de entidad pública 
empresarial y, con las especialidades contenidas en su legislación específica, se regirá por 
las disposiciones aplicables a dichas entidades en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, a excepción de lo dispuesto en los artículos 103.1 y 
107.3 de la Ley, exclusivamente en lo que se refiere a la financiación mayoritaria con 
ingresos de mercado.» 

 
 
Disposición final tercera. Modificación de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación 
ambiental.  
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Se modifica la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, en los siguientes términos: 
 
1. Se modifican los apartados 2, 3 y 4 del artículo 17, que quedan redactados como sigue: 
 

«2. El órgano ambiental dispondrá de un plazo máximo de dos meses, contados desde la 
recepción de la solicitud de inicio de la evaluación ambiental estratégica ordinaria, 
acompañada del borrador del plan o programa y de un documento inicial estratégico, para 
realizar las consultas previstas en el artículo 19.1 y elaborar un documento de alcance del 
estudio ambiental estratégico regulado en el artículo 19.2. 
 
3. El plazo máximo para la elaboración del estudio ambiental estratégico, y para la 
realización de la información pública y de las consultas previstas en los artículos 20, 21, 22 
y 23 será de doce meses desde la notificación al promotor del documento de alcance. 
 
4. Para el análisis técnico del expediente y la formulación de la declaración ambiental 
estratégica, el órgano ambiental dispondrá de un plazo de cuatro meses, desde la recepción 
del expediente completo, de acuerdo con los artículos 24 y 25». 

 
2. Se modifica el primer párrafo del apartado 1 del artículo 19, que queda redactado como sigue: 
 

«1. El órgano ambiental someterá el borrador del plan o programa y el documento inicial 
estratégico a consultas de las Administraciones públicas afectadas y de las personas 
interesadas, que se pronunciarán en el plazo de treinta días hábiles desde su recepción». 

 
3. Se modifica el apartado 2 del artículo 22, que queda redactado como sigue: 
 

«2. Las Administraciones públicas afectadas, y las personas interesadas dispondrán de un 
plazo mínimo de treinta días hábiles desde que se les somete la versión inicial del plan o 
programa, acompañado del estudio ambiental estratégico para emitir los informes y 
alegaciones que estimen pertinentes». 

 
4. Se modifican los apartados 1 y 3 del artículo 25, que quedan redactados como sigue: 
 

«1. El órgano ambiental, una vez finalizado el análisis técnico del expediente formulará la 
declaración ambiental estratégica, en el plazo de cuatro meses contados desde la recepción 
del expediente completo». 
 
«3. La declaración ambiental estratégica se publicará en el «Boletín Oficial del Estado» o 
diario oficial correspondiente, en el plazo de los diez días hábiles siguientes a partir de su 
formulación, sin perjuicio de su publicación en la sede electrónica del órgano ambiental». 

 
5. Se modifica el apartado 2 del artículo 26, que queda redactado como sigue: 
 

«2. En el plazo de diez días hábiles desde la adopción o aprobación del plan o programa, el 
órgano sustantivo remitirá para su publicación en el «Boletín Oficial del Estado» o diario 
oficial correspondiente la siguiente documentación: 
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 a) La resolución por la que se adopta o aprueba el plan o programa, y una referencia a la 
dirección electrónica en la que el órgano sustantivo pondrá a disposición del público el 
contenido íntegro de dicho plan o programa. 
 
b) Un extracto que incluya los siguientes aspectos: 
 

1.º De qué manera se han integrado en el plan o programa los aspectos ambientales. 
 
2.º Cómo se ha tomado en consideración en el plan o programa el estudio ambiental 
estratégico, los resultados de la información pública y de las consultas, incluyendo en 
su caso las consultas transfronterizas y la declaración ambiental estratégica, así 
como, cuando proceda, las discrepancias que hayan podido surgir en el proceso. 
 
3.º Las razones de la elección de la alternativa seleccionada, en relación con las 
alternativas consideradas. 

 
c) Las medidas adoptadas para el seguimiento de los efectos en el medio ambiente de la 
aplicación del plan o programa». 

 
6. Se modifican el primer párrafo del apartado 4 y el apartado 5 del artículo 28, que queda redactado 
como sigue: 
 

«4. El órgano ambiental consultará, por el plazo mínimo de treinta días hábiles, al promotor, 
al órgano sustantivo y a las Administraciones Públicas afectadas y personas interesadas 
previamente consultadas de acuerdo con el artículo 22, al objeto de que emitan los informes 
y formulen cuantas alegaciones estimen oportunas y aporten cuantos documentos estimen 
precisos. La consulta se realizará por medios electrónicos o cualesquiera otros, siempre que 
se acredite la realización de la consulta. 
 
5. El órgano ambiental, en un plazo de dos meses contados desde el inicio del 
procedimiento, resolverá sobre la modificación de la declaración ambiental estratégica que 
en su día se formuló». 

 
7. Se modifica el primer párrafo del apartado 2 del artículo 30, que queda redactado como sigue: 
 

«2. Las Administraciones públicas afectadas y las personas interesadas consultadas 
deberán pronunciarse en el plazo máximo de treinta días hábiles desde la recepción de la 
solicitud de informe. Transcurrido este plazo sin que se haya recibido el pronunciamiento, el 
procedimiento continuará si el órgano ambiental cuenta con elementos de juicio suficientes 
para formular el informe ambiental estratégico. En este caso, no se tendrán en cuenta los 
pronunciamientos antes referidos que se reciban posteriormente». 

 
8. Se modifican los apartados 1 y 3 del artículo 31, que queda redactado como sigue: 
 

«1. El órgano ambiental formulará el informe ambiental estratégico en el plazo de tres meses 
contados desde la recepción de la solicitud de inicio y de los documentos que la deben 
acompañar». 
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 «3. El informe de impacto ambiental se publicará en el «Boletín Oficial del Estado» o diario 
oficial correspondiente, en el plazo de los diez días hábiles siguientes a partir de su 
formulación, sin perjuicio de su publicación en la sede electrónica del órgano ambiental». 

 
9. Se modifica el artículo 32, que queda redactado como sigue: 
 

«Artículo 32. Publicidad de la adopción o aprobación del plan o programa. 
 
En el plazo de diez días hábiles desde la aprobación del plan o programa, el órgano 
sustantivo remitirá para su publicación en el «Boletín Oficial del Estado» o diario oficial 
correspondiente la siguiente documentación: 
 
a) La resolución por la que se adopta o aprueba el plan o programa aprobado, y una 
referencia a la dirección electrónica en la que el órgano sustantivo pondrá a disposición del 
público el contenido íntegro de dicho plan o programa. 
 
b) Una referencia al «Boletín Oficial del Estado» o diario oficial correspondiente en el que se 
ha publicado el informe ambiental estratégico». 

 
10. Se modifican los apartados 2 y 4 del artículo 33, que quedan redactados como sigue: 
 

«2. Con carácter potestativo, el promotor podrá solicitar, de conformidad con el artículo 34, 
que el órgano ambiental elabore el documento de alcance del estudio de impacto ambiental. 
El plazo máximo para su elaboración es de dos meses». 
 
«4. El análisis técnico del expediente de impacto ambiental y la formulación de la declaración 
de impacto ambiental se realizarán en el plazo de cuatro meses, contados desde la 
recepción completa del expediente de impacto ambiental».  

 
11. Se modifican los apartados 1 y 4 del artículo 34, que quedan redactados como sigue: 
 

«1. Con anterioridad al inicio del procedimiento de evaluación de impacto ambiental 
ordinaria, el promotor podrá solicitar al órgano ambiental que elabore un documento de 
alcance del estudio de impacto ambiental. El plazo máximo para la elaboración del 
documento de alcance es de dos meses contados desde la recepción de la solicitud del 
documento de alcance». 
 
«4. Las Administraciones públicas afectadas y las personas interesadas consultadas 
deberán pronunciarse en el plazo máximo de veinte días hábiles desde la recepción de la 
documentación. 
 
Transcurrido este plazo sin que se hayan recibido estos pronunciamientos, el procedimiento 
continuará si el órgano ambiental cuenta con elementos de juicio suficientes para elaborar 
el documento de alcance del estudio de impacto ambiental. En este caso, no se tendrán en 
cuenta los pronunciamientos antes referidos que se reciban posteriormente. 
 
Si el órgano ambiental no tuviera los elementos de juicio suficientes, bien porque no se 
hubiesen recibido los informes de las Administraciones públicas afectadas que resulten 
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 relevantes, o bien porque habiéndose recibido estos resultasen insuficientes para decidir, 
requerirá personalmente al titular del órgano jerárquicamente superior de aquel que tendría 
que emitir el informe, para que en el plazo de diez días hábiles, contados a partir de la 
recepción del requerimiento, ordene al órgano competente la entrega del correspondiente 
informe en dicho plazo, sin perjuicio de las responsabilidades en que pudiera incurrir el 
responsable de la demora. 
 
El requerimiento efectuado se comunicará al órgano sustantivo y al promotor, y suspende el 
plazo previsto para la elaboración del documento de alcance. 
 
Si transcurrido el plazo de diez días hábiles otorgado al efecto, el órgano ambiental no ha 
recibido los informes de las Administraciones públicas afectadas que resulten relevantes 
para la determinación del alcance del estudio de impacto ambiental, el órgano ambiental 
elaborará el documento de alcance haciendo constar la ausencia de los informes solicitados 
para conocimiento del promotor y del órgano sustantivo. 
 
En todo caso, el promotor podrá reclamar a la Administración competente la emisión del 
informe, a través del procedimiento previsto en el artículo 29.1 de la Ley 9/1998, de 13 de 
julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa». 

 
12. Se modifica el tercer párrafo del apartado 2 del artículo 40, que quedan redactados como sigue: 
 

«Si transcurridos dos meses el órgano sustantivo no hubiera remitido los informes solicitados 
o, si una vez presentados, su contenido sigue resultando insuficiente, el órgano ambiental 
requerirá personalmente al titular del órgano jerárquicamente superior de aquél que tendría 
que emitir el informe para que, en el plazo de diez días, contados a partir de la recepción del 
requerimiento, ordene al órgano competente la entrega del informe solicitado en el plazo de 
diez días, sin perjuicio de las responsabilidades en que pudiera incurrir el responsable de la 
demora. El requerimiento efectuado se comunicará al órgano sustantivo y al promotor, y 
suspenderá el plazo para la formulación de la declaración de impacto ambiental». 

 
13. Se modifica la redacción del apartado 3 del artículo 41, que queda redactado como sigue: 
 

«3. La declaración de impacto ambiental, se publicará en el «Boletín Oficial del Estado» o 
diario oficial correspondiente, en el plazo de los diez días hábiles siguientes a partir de su 
formulación, sin perjuicio de su publicación en la sede electrónica del órgano ambiental». 

 
14. Se modifica el apartado 2 del artículo 46, que queda redactado como sigue: 
 

«2. Las Administraciones públicas afectadas y las personas interesadas consultadas 
deberán pronunciarse en el plazo máximo de veinte días desde la recepción de la solicitud 
de informe. 
 
Transcurrido este plazo sin que se haya recibido el pronunciamiento, el procedimiento 
continuará si el órgano ambiental cuenta con elementos de juicio suficientes para formular 
el informe de impacto ambiental. En este caso, no se tendrán en cuenta los 
pronunciamientos antes referidos que se reciban posteriormente». 
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 15. Se modifica la redacción de los apartados 1 y 3 del artículo 47, que quedan redactados como 
sigue: 
 

«1. El órgano ambiental formulará el informe de impacto ambiental en el plazo de tres meses 
contados desde la recepción de la solicitud de inicio y de los documentos que la deben 
acompañar». 
 
«3. El informe de impacto ambiental se publicará en el «Boletín Oficial del Estado» o diario 
oficial correspondiente, en el plazo de los diez días hábiles siguientes a partir de su 
formulación, sin perjuicio de su publicación en la sede electrónica del órgano ambiental». 

 
16. Se modifica el apartado 4 del artículo 48, en los siguientes términos: 
 

«4. En el supuesto previsto en artículo 47.2.b), en el plazo más breve posible y, en todo 
caso, en los diez días hábiles desde que adopte la decisión de autorizar o denegar el 
proyecto, se publicará en el «Boletín Oficial del Estado» o diario oficial correspondiente, para 
su publicación, un extracto del contenido de dicha decisión. 
 
Asimismo, publicará en su sede electrónica el contenido de la decisión y las condiciones que 
eventualmente la acompañen, los principales motivos y consideraciones en los que se basa 
la decisión, incluida la información recabada de conformidad con el artículo 46, y cómo esa 
información se ha incorporado o considerado, en particular, las observaciones recibidas del 
Estado miembro afectado a las se refiere el artículo 49, y una referencia al “Boletín Oficial 
del Estado” o diario oficial correspondiente en el que se publicó el informe de impacto 
ambiental». 

 
 
Disposición final cuarta. Modificación de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.  
 
1. Se modifica el apartado 2 del artículo 10, que queda redactada en los siguientes términos: 
 

«2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, para autorizar la concesión de 
subvenciones de cuantía superior a 12 millones de euros será necesario acuerdo del 
Consejo de Ministros o, en el caso de que así lo establezca la normativa reguladora de la 
subvención, de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos. 

 
En el caso de subvenciones concedidas en régimen de concurrencia competitiva, la 
autorización del Consejo de Ministros a que se refiere el párrafo anterior deberá obtenerse 
antes de la aprobación de la convocatoria cuya cuantía supere el citado límite. 

 
No será necesario el informe del Ministerio de Hacienda para el otorgamiento de 
subvenciones “en que se acrediten razones de interés público, social, económico o 
humanitario, u otras debidamente justificadas que dificulten su convocatoria pública” previsto 
en el artículo 22.2.c)». 
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 Disposición final quinta. Modificación de la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales 
del Estado para el año 2018. 
 
 
1. Se modifica la Disposición adicional segunda, que queda redactada en los siguientes términos: 
 

«Con la finalidad de atender al cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria 
y sostenibilidad financiera, la concesión de préstamos y anticipos financiados directa o 
indirectamente con cargo al Capítulo 8 de los Presupuestos Generales del Estado se 
ajustará, a las siguientes normas: 
 
a) Salvo autorización expresa del Ministro de Hacienda y Función Pública no podrán 
concederse préstamos y anticipos al tipo de interés inferior al de la Deuda emitida por el 
Estado en instrumentos con vencimiento similar. 
 
En el supuesto de préstamos y anticipos a conceder a través de procedimientos de 
concurrencia competitiva, el citado requisito deberá cumplirse en el momento anterior a la 
aprobación de la convocatoria. 
 
La determinación del tipo de interés deberá quedar justificada en el expediente por el 
correspondiente órgano gestor. En los supuestos en que no fuera posible una relación 
directa con la referencia indicada, se acompañará informe de la Secretaría General de 
Tesoro y Política Financiera. 
 
Esta norma no será de aplicación a los siguientes casos: 
 
– Anticipos que se concedan al personal. 
 
– Anticipos reembolsables con fondos comunitarios. 
 
– Préstamos o anticipos cuyo tipo de interés se regule en normas de rango legal. 
 
– Subvenciones relacionadas con el uso de fondos europeos. 
 
b) Los beneficiarios de los préstamos o anticipos deberán acreditar que se encuentran al 
corriente del pago de las obligaciones de reembolso de cualesquiera otros préstamos o 
anticipos concedidos anteriormente con cargo a los Presupuestos Generales del Estado. 
Corresponde al centro gestor del gasto comprobar el cumplimiento de tales condiciones con 
anterioridad al pago, exigiendo, cuando no pueda acreditarse de otro modo, una declaración 
responsable del beneficiario o certificación del órgano competente si éste fuere una 
administración pública». 

 
 
Disposición final sexta. Entrada en vigor  
 
El presente real decreto-ley entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el “Boletín Oficial 
del Estado”. 
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ELÉVESE AL CONSEJO DE MINISTROS 

Madrid, 

 

La VICEPRESIDENTA PRIMERA 

MINISTRA DE PRESIDENCIA, RELACIONES 

CON LAS CORTES Y MEMORIA DEMOCRÁTICA 

 

Carmen Calvo Poyato 

 


